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C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia llegaron ayer tarde á 
esta corte, donde continúan sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA. f
  d

limo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) e
del expediente promovido por D. Juan de Mendivil ^
y Gorordo en solicitud de que se reconozcan como ^
carga de justicia dos capitales de censo importan- c
tes una suma 137.400 r s ., de los que es poseedor, c
impuestos sobre el suprimido oficio de Prebostad de ^
la villa de Bilbao, y que á su virtud se le satisfagan 1
en cada un año 2.748 rs. como total importe de los 
réditos estipulados á dichos capitales á razón de 2 1
por 100. j

En su consecuencia •. (
Vista una escritura original, otorgada en la villa 

de Bilbao á 30 de Diciembre de 1744 ante el Escri- 1
baño D. Baltasar de Santelices , entre partes, de la (
una D. José Cárlos de Sugardi, como Síndico Procu- (
rador general de dicha villa, y D. Pedro Vildósola, 1
asimismo como Síndico de la Universidad y casa de ]
Contratación de la propia villa, quienes por las cor
poraciones que representaban fueron autorizados 1
competentemente para el caso, según los poderes 
que en dicha escritura se insertan ; y de la otra Don '
José Manuel de Gorordo, en su propia representación, '
de cuya escritura resulta que los primeros carga
ron, fundaron é impusieron á favor del segundo so
bre el oficio de Prebostad, sus derechos y emolu
mentos, la, renta anual de 4.068 rs. de vn. como ré
ditos á razón de 3 por 100 de 135.600 rs. que por 
razón de capital les había sido entregado por el Don 
losé Manuel de Gorordo; y á la seguridad del que, 
como del pago de los réditos miéntras no fuese redi
mido el principal, hipotecaron todos los bienes y 
rentas de las comunidades que representaban y es
pecial y determinadamente el repetido oficio de 
Prebostad , con todos sus derechos y emolumentos; y 
por último, que de dicha escritura fué tomada la 
oportuna razón por la Contaduría de Hipotecas de 
Bilbao en 17 de Mayo de 1745:

Vista otra escritura también original, otorgada en 
la referida villa á 14 de Diciembre de 1752 ante el Es
cribano de su número D. Joaquín de la Concha,' entre 
partes, de la una el relacionado D. José Manuel de 
Gorordo, en su propia representación, y de la otra 
D. Domingo de Picaza, como Síndico Procurador ge
neral de la propia villa, y D. Domingo de Uribarri, 
también como Síndico de aquella Universidad y casa 
de Contratación, quienes respectivamente fueron au
torizados para el acto por las corporaciones que re
presentaban, y de la cual resulta que habiendo de
terminado el primero, por las razones que en dicho 
documento se expresan, hacer la baja de 1 por 100 
en los réditos que por las corporaciones ántes men
cionadas se le pagaban anualmente por el capital de 
censo de 135.600 rs. que le fué reconocido por la es- 
entura de 1744, y á su vez ampliar la impacción 
hasta la suma de 137.400 rs. mediante la entrega 
que en el acto se efectuaba de los 1.800 rs. en que 
consistía la diferencia; los segundos, aceptando el 
ofrecimiento de aquel, reconocieron á su favor y en 
la representación dicha, fundaron y constituyeron, 
modificando para ello en la parte necesaria la es
critura de 30 de Diciembre de 1744, el nominado 
censo de capital de 137.400 rs. con réditos de 2 por 
460 al año, importantes 2.748 rs. que habrían de 
pagarse ai Gorordo ó á quien su derecho represén
tase, ínterin el principal no fuese redimido: que á la 
seguridad del principal y réditos revalidaron la hi
poteca consignada en la antereferida escritura; y 
por último, que de la que se trata fué tomada la 
oportuna razón por la Contaduría de Hipotecas del 
partido en 17 de Mayo de 1775:

Vista una certificación librada en Bilbao á 3 de 
Agosto de 1861 por el Secretario de la Junta de 
Agricultura y Comercio de la provincia de Vizcaya, 
por la que, y con referencia á los oportunos antece
dentes, se hace constar que el capital de censo de 
qoe se trata, no ha sido redimido, ni indemnizado su 
ootual poseedor el D. Juan Mendivil y Gorordo, á 
qmen Se abonaron los réditos hasta el primer tercio 
1Qc!usive del año de 1844:

Vista otra certificación dada con la propia fecha, 
Continuación de la anterior, por el Contador del 
juntam iento de Bilbao, visada é intervenida por el 
Icalde y  Secretario del m ism o, expresiva de que  

VjJénso de que se trata no ha sido redim ido, n i in 
demnizado el capital por aquella M unicipalidad, si 

mn por ella se habían satisfecho sus réditos hasta 
e 1̂ de Junio de 1860 á su  actual poseedor el re- 
atoante:

Visto el estado suministrado por el referido Ayun- 
amiento, expresivo de las cantidades impuestas á 

Censo sobre el oficio de Prebostad, fechas de las im
posiciones y actuales poseedores de ellas, del que 
í ^ ta qQe bajo el núm. 1.° se comprendeií los 
e 7̂.4GÓ rs., total importe de las dos imposiciones 

cctúádas en las fechas ántes dichas por el D. José 
$uuel de Gorordo, expresando además ser en la
0 nalidnd poseedor de ellas y  del importe de los f é -
1 os el D. Juan de Mendivil y  Gorordo:

Vista la comunicación de la Dirección general de 
la Deuda, su fecha 15 de Octubre de 1861, expresi
va de que por la misma no se ha hecho pago alguno 
á los poseedores de los censos á que estaba afecto el 
suprimido oficio de Prebostad:

Vista la Real orden de 26 de Mayo de 1860, por 
la que S. M. tuvo á bien declarar carga de justicia 
afecta á la renta de Aduanas el pago de los 71.067 
reales ánuos, tota! importe de los réditos de los ca
pitales tomados á  censo por el Ayuntamiento y casa 
de Contratación de Bilbao para pago del ófieio de 
Prebostad; y rqandar á la vez que como tal carga 
de justicia se proceda á su revisión y reconocimiento 
en la forma establecida por la ley de 29 de Abril 
de 1855, dando conocimiento á la Municipalidad re
ferida para que á su vez lo hiciese á las personas ó 
corporaciones dueños do los censos á fin de que pu
diesen acudir individualmente á la Dirección del 
Tesoro con los documentos justificativos de sué res
pectivos derechos:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determi
nando la revisión y reconocimiento de las cargas de 
justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en que debe verificarse :

Vista asimismo la Real orden de 11 de Abril del 
propio año de 1859, por la que se dispone que, no 
obstante lo prevenido en la regla 7.* de la Real ór- 
den de 2 de Junio de 1855, proceda la Dirección ge
neral del Tesoro público, con arreglo á lo determi
nado por el art. 10 de la ley de presupuestos de 
1 8 ^  , al reconocimiento de todas las cargas de jus
ticia que se reclamen:

Vísta la Real orden de 30 de Mayo del año citado 
de 1855 , por cuya regla 2.a se determina la clase de 
documentos que para los efectos del reconocimiento 
como carga de justicia habrán de presentar los po
seedores de obligaciones contra el Estado de natura
leza análoga á la comprendida en este expediente: 

Visto, por último, el art. 10 de la referida ley 
de presupuestos del año de 1850, por el que se dis
pone que el Gobierno presente anualmente á las 
Cortes nota de las cargas de justicia que dentro del 
mismo año se hubieran reconocido, sin que pueda 
proceder á satisfacerlas hasta que se le conceda el 
competente crédito :

Considerando que por el D. Juan Mendivil y Go
rordo se ha cumplido con lo dispuesto por las Rea
les órdenes de 30 de Mayo de 1855 y 26 de Mayo de 

, 1860, en la parte que le son referentes, presentando
á su virtud y como justificantes del derecho que ejer- 

L cita las dos escrituras de que queda hecha refe- 
. rencia:
j Considerando que según las mismas resulta pro-
) bada plenamente la primitiva imposición y posterior 
i ampliación del capital de censo que constituye la to-
. talidad de la carga objeto de este expediente:
 ̂ Considerando que demostrada por tan legítimos y
t fehacientes títulos, puesto que no adolecen de vicios 

que los invaliden, la cualidad de acreedor del Ayun
tamiento de Bilbao en favor del reclamante, lo está 

. á su vez la de acreedor del Estado por haberse sub-
) rogado este, conforme á lo determinado en la Real
) órden de 26 de Mayo de 1860, enguantas obligacio

nes pesaban sobre la dicha Municipalidad, pro ve- 
3 nientes del suprimido oficio de Prebostad:
. ; Considerando que con arreglo á lo asimismo dis-
i puesto por la mencionada Real resolución, é ínterir
3  por el Estado no se acuerde la manera y forma d(
b indemnizar definitivamente á esta clase de acreedo-
] res, es llegado el caso de proceder á reconocer indi-
i vidualmente los derechos de aquéllos que lo justifi-
? quen á la coparticipación de los 71.067 rs. reconocido!
- ya como tal carga de justicia, según lo anteriorment<
o expuesto;
r S. M., conformándose con los dictámenes emi-
e tidos sobre el particular por la Sección de Hacien

da del Consejo de Estado, esa Dirección y la AsesorU 
a general de este Ministerio, ha tenido á bien confirma!

el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
y de cargas de justicia, por el que se declara como ta
a la renta anual de 2.748 rs. que el relacionado Doi
;1 Juan de Mendivil y Gorordo tiene derecho á percibí

como réditos del capital de censo de que en la ac-
e tualidad es poseedor, impuesto sobre el suprimidi
e oficio de Prebostad de la villa de Bilbao; y manda
i, á la vez que á su tiempo se incluya dicha obligado]
-  en el capítulo correspondiente del presupuesto d
e gastos del Estado, luego que, de conformidad con 1
u determinado por el ya citado art. 10 de la ley d
á presupuestos del año de 1850, se reclame y obteng
io de las Cortes el crédito necesario para su pago.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien 
i9 to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. !
el muchos años. Madrid 16 de Octubre de 1862.
el SALAVERRÍA.
ie Sr. Director general del Tesoro público.
i-

MINISTERIO DE LA GUERRA I  DE ULTRAMAR.
Con fecha 5 de Setiembre próximo pasado parti

cipa el Gobernador Capitán general de las Islas Fili
pinas que la tranquilidad y salud publica continúan 
sin la menor alteración en aquel territorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 27 de Octubre de 

186$, en los autosque penden ante Nos en virtud de re
curso de cásacion, seguidos en el Juzgado deprimera in s
tancia dé Toledo y en la Sala segunda de la íteal Audien
cia de esta corle por D. Leandro Abad contra D. Antonio 
García Corral sobre devolución de cierta cantidad:

Resultando que D. Leandro Abad , Cajero de la Teso
rería de Rentas de la provincia de Toledo, expidió á fa
vor de D. Antonio García Corral, en concepto de Recau
dador de los haberes del clero de la misma provincia, un 
abonaré de 100.000 rs. correspondientes á la mensuali
dad de Noviembre de 1S57 que dejó el segundo en Caja; 
y que habiendo después tomado de esta 21.300 rs., reco
gió Abad dicho abonaré y expidió otro por 78 700 rs., res
tó de aquella cantidad:

Resultando que en 29 de Diciembre siguiente, y pré- 
via liquidación de cuentas, entregó Abad á García Cor
ral como consecuencia de ella uri abono de 140.000 rea
les que quedaban en Caja pertenecientes al mismo, al res
paldo del cual se fueron anotando cantidades que se e n 
tregaban á cuenta y ascendían á 41.038 rs., sieudo la pri
mera de 10.338 rs. para D. Ildefonso Piqueras con apli- 
cion al Administrador de Rentas de Ocaña :

Resultando que con posterioridad y hasta el 8 de Ene
ro de 1858 fué entregando Abad por cuenta de dicho abo
naré otras cantidades que con aquellas ascendieron á la 
de 164.000 rs., una de ellas de 34.000 rs. entregada en 30 
de Diciembre de 1857 á D. Ildefonso Piqueras, y otra de 
86.991 rs. al propio Corral en el citado 8 de Enero: 

Resultando que habiéndose verificado en ese mismo dia 
un balance general de la Caja de la Tesoría, y resultando 
un alcance de 24.000 rs. contra el Cajero Abad, este, 
después de practicar varias gestiones confidenciales, pre
sentó demanda en 19 de Abril de 1859 pidiendo se conde
nase á D. Antonio García Corral á que le restituyese los
24.000 rs. que le habia entregado demás por cuenta y pa
go de los 140.000 rs. del abonaré de 29 de Diciembre de 
1857, y resarciese los daños y perjuicios que le habia cau
sado reteniéndolos indebidamente en su poder, y en las 
costas:

Resultando que el demandado pidióse le absolviese 
libremente y se hicieran además á su favor cuantas de
claraciones fuesen análogas á la calidad del asunto con 
las reservas consiguientes, y alegó que á cuenta del abo
naré de los 78.700 rs. entregó Abad algunas cantidades 
que se anotaron al dorso del mismo; y como para su pa
go total faltasen 30.540 rs., hicieron liquidación en la ma
ñana del 29 de Diciembre de 1857 para terminar la men
sualidad de Noviembre y empezar con la de Diciembre: 
que D. Ildefonso Piqueras, Oficial de la Administración 
de Hacienda , le dijo ántes de la liquidación de Noviem
bre que tenia que entregrle 24.000 rs. por cuenta de 
D. Julián Munilla , y que manifestase á Abad que á los 
ochenta y tantos mil rs. que tenia del mismo aumentara 
los 24 000, lo cual verificó; y en su consecuencia, de los 
30.540 rs. que faltaban para el completo pago de la men
sualidad de Noviembre quedaron en poder de Abad los
24.000 rs. con aplicación á Piqueras por cuenta de Muni- 
11a, y se entregaron al exponente los 6.540 rs. restantes, 
quedando en el acto cubierto y devuelto á Abad el se
gundo documento: que procediéndose en seguida á li
quidar la mensualidad de Diciembre, quedaron en poder 
de este los 140.000 rs. del documento de 29 de dicho mes, 
al dorso del-cual constaban anotadas por el mismo tas 
cantidades satisfechas al exponente ánles del 8 de Enero 
de 1858 ; y como en aquel dia se satisfizo además la de 
86.652 rs. y otras, importantes todas 139.999 rs. 50 cénts., 
quedó solventada dicha mensualidad y cancelada la cuen
ta de la misma, recibiendo Abad el documento de 29 de 
Diciembre como recibió el de Noviembre sin hacer recla
mación alguna. Por consiguiente, el primero que presen
taba con la demanda no constituía mérito legal para de
ducir la responsabilidad al pago de los 24.000 rs., siendo 
de absoluta necesidad la presentación del de los 78.700 
reales, ai respaldo del cual se hallaban las entregas y 
demás anotaciones particulares que llevaba Abad para 
depurar si hubo ó no el exceso de los 24.000 rs.:

Resultando que después de hechas las pruebas que 
una y otra parte articularon para justificar sus alegacio
nes , y de acordar el Juez , para mejor proveer, que am
pliasen sus declaraciones el Tesorero D. Nicolás Roselló y 
el Oficial de la Administración D. Ildefonso Piqueras, 
dictó sentencia en 21 de Enero de 1860 declarando res
ponsable á D. Antonio García Corral de los 24.000 rs. que 
aparecían entregados con exceso á cuenta del abonaré de
140.000 ; condenándole, en su consecuencia, al abono de 
los mismos á D. Leandro Abad con los réditos vencidos, 
cuyo pago mandó la Sala segunda de la Real Audiencia 
de esta corte, al confirmar esa sentencia en 26 de Noviem
bre siguiente, que se entendiera á razón del 6 por 100 
anual, y á contar desde la contestación de la demanda 
hasta que verificase el reintegro:

Resultando , por último , que el recurso de casación 
interpuesto por Corral se fundó en haberse infringido la 
ley I.1, tít. 14, Partida 3 .\  y la doctrina admitida en su 
virtud por los Tribunales de que al actor incumbe la prue
ba en todo pleito, toda vez que se habia dado á D. Leandro 
Abad lo que pedia sin haber probado suficientemente la 
deuda, según lo demostraba el auto para mejor proveei 
que dictó el Juez y la misma sentencia cuyos funda
mentos son congeturales, y además el art. 48 de la lej 
de Enjuiciamiento civil, puesto que para ninguno de los 
casos que contiene se decretó dicho auto; habiéndose c i
tado en este Supremo Tribunal como infringidas tambier 
las leyes 2.* y 8.a, tít. 14, Partida 3.a; la 40 , tít. 16 de h 
misma Partida ; la doctrina legal que de esta y  de las an
teriores emana, de que en caso de duda procede la absolu 
cion del demandado, como asimismo el art. 317 de la le] 
de Enjuiciamiento civil :

Vistos, Siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cerueli 
de Velasco:

Considerando que la cuestión promovida en este pleiti 
es de mero hecho; que sobre ella se han dado pruebas de 
cumentales, deposiciones y testificales; que la Sala senten 
ciadora ha apreciado según ha estimado justo, arreglándo 
se en cuanto á las declaraciones de los testigos á lo pres 
crito en el ai t. 317 d* la ley de Enjuiciamiento civil, úni 
ca disposición legal que se ha .citado contra dicha apre 
ciacion, y que por consiguiente no ha infringido el ex 
presado artículo; no habiéndolo sido tampoco la ley 1/ 
tít. 14 de la Partida 3.a, ni la doctrina de que al actor in 
cumbe la prueba, puesto que la sentencia se funda par 
condenar al demandado en que aquel ha probado la de 
manda:

Considerando que este no se ha concretado á nega 
simplemente la pretensión del demandante, sino que h 
alegado una excepción apoyada en un hecho afirmativi 
á saber: que dejó en caja con anterioridad á la liquida 
cion de que se hace mérito y por cuenta de otro abonar 
la cantidad que se le reclama, lo cual le incumbía proba! 
no teniendo por le tanto aplicación bajo este concepto i 
caso presente dicha ley 1.*, ni la 2.a del expresado título 
Partida, que establecen por regla general que la parí 
que niega alguna cosa en juicio non es tenudo de la p n  
bar t y  no han podido por lo mismo ser infringidas :

Considerando que tampoco lo han sido las leyes 8.a d 
referido título, y 40 del 16 de la mencionada Partida, ni 
doctrina legal de que en caso de duda procede la absoli 
cion del demandado, porque la ejecutoria no se funda e 
prueba de señales ó de sospecha, sino expresa y terminal 
teniente en los hechos justificados de una manera cui 
plida por el actor, á juicio del Tribunal sentenciador :

Y considerando que no puede tomarse en cuenta 
infracción del art. 48 de la ley de Enjuiciamiento, poi 
que aun suponiéndola cierta, refiriéndose dicho artícu 
al órden de proceder, no podría servir de fundamen 
para interponer útilmente un recurso de casación con a 
reglo al 1.012 de la expresada ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h< 
ber lugar al recurso interpuesto por D. Antonio Garc 
Corral, á quien condenamos en las costas, devolviéndo 

i los autos á la Audiencia de esta corte con la certificacic
correspondiente.

Así por esta nueslra sentencia, que se publicará en 
■ Gaceta e insertará en la Colección legislativa, pasándose
► efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandara

y  firmamos.—Ramón López Vazquez,«=Sébastian Gonzí

lez Narídin. =  Gabriel Ceruelo de Velasco. =  Joaquín de (
Palma y Vinuesa.=Pedro Gómez de Hermosa.==Pablo Ji- (
inenez de Palacio.—Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia ante- 1
[Mor por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi- i
nistro del Tribunal Sor remo de Justicia, estándose cele- l
brando audiencia pública hoy dia de su fecha, de que cer- (
tífico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cá- 1
mara. " (

Madrid 27 de Octubre de 1862.=Dionisio Antonio de i
Puga. i

(
En la villa y ,corle  de Madrid, á 28 de Octubre de 1

1862 , en los aútos de competencia que ante Nos penden 1
entre las Salas segunda y cuarta de la Audiencia de este 1
territorio acerca del conocimiento de la causa formada I
contra Josefa López Llano , criada al servicio de D. San- (
tos Fernandez F rey: <

Resultando que en la mañana del 26 de Julio del año l
pasado salió la Josefa para lavar en el rio varias prendas *
de ropa que al efecto le entregaron sus amos , y no re- 1
gresó á la casa , sin que se haya logrado averiguar su pa- 1
radero ni el de las mencionadas ropas, cuyo valor, se -  i
gun manifiesta el Fernandez, pasará de siete duros:

Resultando que instruido el oportuno sumario por el 1
Juez del distrito de la Universidad, remitió á su tiempo 1
las diligencias á la Sala cuarta correccional por conside- I
rar que correspondía á esta el conocimiento de la causa, I
según el Real decreto de 23 de Junio de 1854 : j

Resultando que pasada la causa al F iscal, este minis- j
terio calificó el hecho como hurto doméstico en cantidad <
mayor de cinco duros y menor de 500, constitutivo por J
consiguiente de delito grave, y en su virtud propuso que 1
la Sala se inhibiese y acordase la devolución de las ac
tuaciones al inferior para que procediera á lo que hubie- (
se lugar con arreglo á derecho: 1

Resultando que la indicada Sala cuar ta estimó que el 1
hecho atribuido á la Josefa López constituye una estafa '•
comprendida en el núm. 1.° del art. 452 del Código penal, <
y se declaró competente, mandando pasar otra vez la <
causa al Fiscal pa a que formulase la acusación ó pro- !
pusiese loque estimara conveniente: 1

Resultando que el Fiscal, en vista d  ̂ esta resolución, (
acudió á la Sala segunda promoviendo la inhibitoria, que 1
fué acogida por e lla ; formalizándose así el presente con- !
ílicto jurisdiccional en razón de las distintas calificacio- '
nes que hacen del hecho una y otra Sala: <

Resultando que la cuarta alega que, según el art. 437 1
del Código, es una circunstancia característica del delito 
de hurto la sustracción subrepticia de la cosa ajena, ó sea 1
el acto de tomarla sin la voluntad de su dueño: que sin 1
esta circunstancia solo se concibe el hurto en un caso !
de excepción que señala el mismo Código, y es el de ne- <
gar alguno con ánimo de lucrarse haber recibido dinero (
ú otra cosa mueble que se le hubiese entregado por un ‘
título que obligue su devolución: que ninguno de estos (
requisitos concurren en el caso acluat, porque la Josefa (
recibió de manos de sus amos, y no tomó ella subrepti- 1
ciamente las ropas, ni ha negado haberlas recibido: que !
por tanto no puede calificarse el hecho como hurto do
méstico, y que por el ontrario está comprendido en la 1
disposición del art. 452, que pena á los que se apropian 1
efectos que reciben por un título que produce obligación 1
de entregarlos ó devolverlos:

Y resultando que la Sala segunda sostiene que el títu- 1
lo á que se refiere el citado art. 452 es el especial y rela
tivo á un acto ú objeto determinado, distinto de la con
fianza general que el servicio doméstico exige y que se ; 
deposita en los criados para todos los actos propios del 
mismo, y que por ello el abuso atribuido á la Josefa no 
puede comprenderse en dicho artículo , sino que se halla . 
penado especialmente en el párrafo segundo del 439; aña
diendo que si se admitiese la opinión de la Sala cuarta 
quedaba suprimido casi totalmente el delito especial de 
hurto doméstico, convirtiéndose en estafa contra la ev i
dente intención del legislador, pues que siempre están 
entregados por los amos á sus criados los objetos de la 
casa, ya para su custodia, ya para los demás servicios 
domésticos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Ramón María de Arrióla:

Considerando que los criados domésticos no reciben 
por título de depósito, comisión ó administración, ni por 
otro que produzca obligación de entregarlos ó devolver
los, en el sentido éspecial, limitado y voluntario del pár
rafo primero, art. 452 del Código penal, los objetos de 
que se hacen cargo para cumplir las órdenes é instruc
ciones de sus amos :

Considerando que cuando cumplen estas órdenes é 
instrucciones pueden siempre dentro del círculo de la 
obligación que desde un principióse impusieron, obliga
ción general que comprende por su naturaleza la de cor
responder á la necesaria y absoluta confianza que en 
ellos depositan los amos al encomendarles los efectos de la 
casa, ya para su custodia, ya para los demás actos pro
pios del servicio doméstico :

Considerando que si bien en el párrafo primero del 
artículo 437 de dicho Código, al hacerse la calificación de 
los reos de hurto, se usa de la palabra toman, es sin em
bargo lo cierto, atendido el contexto del mismo artículo y 
comparado#con el del 452, que la ley, prescindiendo de 
nuevos accidentes de forma y teniendo únicamente en 
cuenta la índole de las acciones punibles, estima que el 
criado doméstico, en el acto de apropiarse los efectos mue
bles que se le hayan confiado por razón de su servicio, 
los toma positivamente en el sentido y espíritu de la ley 
para las consecuencias de la culpabilidad :

Considerando que solo en este sentido puede aplicar
se lógicamente la disposición del párrafo segundo del re
ferido art. 437, que determina un caso de hurto sin que 
medie el acto de tomar materialmente el objeto sustraído: 

Considerando que la procesada Josefa López Llano 
era criada doméstica de D. Santos Fernandez Frey cuan
do se supone cometido el delito que se la atribuye; que 
la entrega de prendas de ropa que se le hizo no constitu
ye un título especial de depósito, comisión, administra
ción ú otro semejante, sino el modo de desempeñar uno 
de los actos de su servicio; y que en caso de que se ju s
tifique el delito que se le imputa, se ha hecho merecedo
ra de pena mayor que la correccional á que está limitada 
la jurisdicción de la Sala cuarta:

Y considerando, finalmente, que el ministerio público 
dirige su acción contra la procesada en el concepto de 
autora de delito de hurto doméstico en cantidad mayor de 
cinco d iros y menor de 500;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde á la Sala segun
d a , á la que se remitan todas las actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis- 
la tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.» Juan 
Martin Carramolino. *= Ramón María de A rrióla.» Félix 
Herrera de la Riva.=Juan María Biec.=Felipe de Urbi- 
na.=Eduardo Elío.==Domingo Moreno.

Publicación.»Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Ministra 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Octubre de 1862. »G regorip  Camilo 
García. •

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Octubre de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Salvador de Sevida y t n  la Sala primera de la‘ 

i Real Audiencia de la misma ciudad, por Df José Díaz
• Aranda cón la Condesa de Montijo, y por su fallecimien-

(o con el Conde viudo del mismo título, Duque de Alba, 
en representación de sus hijos, sobre pago de maravédís:

Resultando que D. Francisco de Guzrnan, Marqués de 
la Algaba , cpn poder de su mujer pona Brianda Guz- 
mán, otorgó dos escrituras en 6 de Febréfo de 1582, por 
las que impuso un censo al quitar de 1.790 ducados de 
oro y 10 rs. de réditos por cada ducado en favor de Doña 
Beatriz Ponce de León , de quien recibió aquella sum a, y  
otro de 70 912 maravedís y medio en cada un año en fa
vor de D. Francisco de Torres Ponce de León y de Doña 
Mencía de Zúñiga , su inujer, por 3.000 ducados que re
cibió de ellos sobre las alcabalas de la expresada villa de la 
Algaba que habia comprado al Rey D. Cárlos I y á su madre 
la Reina Doña Juana, obligando también los demás bie
nes y rentas que les pertenecían, con facultad d eq u e  
pudiesen cobrar dicho censo dedos*qtre ‘mejor Tes "parer- 
ciera, con condición, entre otras, de obligarse á pagar di
cho tributo libre de todo pecho, derecho , derrama é im
posición Real ó concejil que se repartiese á dicha villa de 
la Algaba; y que si llegase el caso de disminuirse de tal 
manera las alcabalas que no les produjesen cosa alguna, 
no por eso habia de sufrir ningún descuento dicho tri
buto :

Resultando que en 1.* de Agosto de 1853, D. José Ma
ría Hermoso vendió á D. José Diaz Aranda los dos censos 
referidos, importantes 1.555 rs. 8 inrs., que anualmente 
pagaba el Conde de Montijo sobre las indicadas alcaba
las, á que habían quedado reducidos á razón de 3 por 
100 conforme á la última Real pragmática, los cuales di
jo el vendedor haber adquirido con la carga de 330 rs. 
en favor del convento de religiosas de San Leandro, ^que 
á la sazón se pagaba á la nación, siendo libres en lo 
demás :

Resultando que D. José Dbz Aranda entabló demanda 
en 23 de Abril de 1859 reclamando de la Condesa?;de 
Montijo la cantidad de 4.665 rs. 24 mrs., importe de los 
réditos correspondientes á los años de 1855, 56 y  *57,•que 
aquella se negaba á pagar si no se admitía el descuento 
de un 10 por 100 de administración y un 5 pór‘ 100 de 
desamortización que el Estado deducía al hacer e l pago de 
las alcabalas, lo cual no era justo, ya se atendiese á los 
preceptos terminantes dél derecho, ya á la Constitución 
de los censos; además de que estos no se habian impues
to únicamente sobre las alcabalas, sinó sobre las demás 
bienes y reutas del mayorazgo , sobre lo cual amplió,su  
demanda en el escrito de réplica, pidiendo se declarase 
que no debía sufrir rebaja ni reducción por ningún con 
cepto :

Resultando que la Condesa de Montijo impugnó la de
manda , sos'eniendo que la imposición de los censos se  
habia hecho solo sobre las alcabalas, pues que si bien ¡se 
habia constituido obligación sobre los demás bienes, ú u ir  
camente habían quedado hipotecadas aquellas; y  alegan
do además que en el sistema tributario establecido^ tn  
1845, se ordenaba que todos los productos territorialeSt in- 
dustriales y aun censuales habían de contribuir al Estado 
con las cuotas que les repartían , sin aue pudieran es
to rb a r lo  las cláusulas de las e s c r i tu r a s  d e  imposácion por 
ser posteriores aquellas disposiciones:

Resultando que practicada prueba portas partes, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó sq s-  
tanciahnente la Sala primera de la Audiencia de Sevilla 
en 21 de Marzo de 1861 , condenando al Conde de Mon
tijo á pagar á D. José Diaz Aranda la cantidad demandada, 
sin ningún género de deducción ni descuento, y en igua
les términos las demás pensiones vencidas y que fueren 
venciendo; y por último, al pago de las costáis de ám -  
bas instancias:

Resultando que el Conde viudo de Montijo interpuso 
recurso de casación, citando como infringidas 1 a ley 8.a, 
tít. 15 , libro 10 de la Novísima-Recopilación ; h v Real ór
den de 11 de Setiembre de 1850 ; la circular tie  Ja Di
rección de Contribuciones indirectas de 4 de Abril de  
1851 ; la declaración 16 de la ley de 23 de Mayo-de 1&45, 
y la doctrina y práctica observada , según la t que ^tjos 
censos están sujetos al descuento dé lo que se paga por 
contribución, sin embargo de cualquier pacto en con
trario: habiendo citado en igual concepto o n  tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal, la ley 6 / ,  tít. 15,
1 ibro 10 de la Novísima Recopilación, las notasr primera 
y segunda del mismo título y libros, cónformesr con 
leyes 6.a, 12 y 13, tít. 45, libro 5.a de la Nueva Recopila
ción ; la doctrina de los comentadores del Derecho ¿ séjptin 
la cual todos los pactos puestos en los censos e¡ue ; por 
ser gravosos al vendedor disminuyen el precio, se deben 
considerax por no escritos ; y por último , to «dispuesto 
en la ley de 23 de Mayo de 4 845, base primera , letrtfvA, 
según la cual y su núm. 5ra están sujetos al *pago de» la 
contribución de inm uebles, cultivo y g a n a d er ía lo s  Oeú- 
sos , tributos , cánones enfitéuticos, foros, subforos, pen
siones y cualquiera otra imposición perpétua tempbi*al 
ó redímible establecida sobre los misinos b ien es : 1

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo* Jimenéz 
de Palacio:

Considerando que al establecerse por los aiatecesores 
de los Condes de Montijo loá dos Cérisós que i km objeto 
de este pleito, cargaron sobre sí y sobre sus bienes la 
responsabilidad de haeer efectivos los réditosciinvenidos, 
sin disminución alguna, por más que la tuviesen la* h i
potecas que les servían de garantía:

Considerando que además se estipuló y  s o  asignó de 
una manera explícita, en las escrituras de im posición, 
que los censualistas habían .de percibir las p eas iones in 
tegramente , y libres de todo pecho ó tributo q n e real ó 
concejilmente pudiera imponerse en lo.sucesivo::

Considerando que este pacto, lícito siempre, y  arregla
do á las leyes que entonces regían , no ha variado de na
turaleza por virtud de las disposiciones posteriores:

Considerando, por tanto, que la sentencia qu e ordena 
el exacto cumplimiento de lo pactado en las escrituras de 
que se ha hecho mención, no ha infríngido l e y  ni dispo
sición alguna de las que se invocan para la caseación ;

Fallamos que debemos declarar y declaran ms no ha
ber lugar al recurso interpuesto por el Duque dle Alba eon 
la calidad que litiga, y le condenamos en las «co sta sd e
volviéndose los autos á la Audiencia de &evtilla con la 
certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colecciónkgislativa ^pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.«  Ramón López Vazquez.=»ftamon Ma
ría de Arrióla, »G abricl Ceruelo de Velasco.==Joaquin 
de Palma y Vinuesa.»Pedro Gómez de H erm asa^Pabio  
Jiménez de Palacio.»Ventura de Golsa y Pando.

Publicacion.*=Leida y publicada fué la precediente sen 
tencia ppr el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo TribunaiLde Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 28 de Octubre de 4862.=»Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l d e  Córraos.

RECTIFICACION.

La subasta del producto de asientos en las sillas-cor
reo , anunciada en la Gaceta del 26 del corriente , tendM 
lugar el dia 47 de Noviembre próximo , á l a s  dos de la 
tarde, en lugar del 16 por ser feriado , bajo el tijpo miní* 
mum de 4.478.498,20 y las demás condiciones del plipgo 
inserto en dicha Gaceta. ;

Madrid 28 de Octubre de 1862.«-El Director general 
de Correos, López Roberts.



D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S .

FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL CAMPO A  ZAMORA. ji DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.

...................■'*■■■'--■*-.......................
SECCION UNICA.—LONGITUD 88 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de \ 862.

EXPLANACION- OBRAS DE FÁBRICA. VIA r  ÁdCBSORIÓS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MlDlo.

Trozos

i
i

JTRUCCION. CONCIiUIDA. PUENTES Y 

En construc.

VIADUCTOS.

Concluidos.

PONTONES Y 
RIORES É IP

En
construcción.

Número.

PASOS SUPE- 
íFERIORES.

Concluidos.

ALCANTARIL1
CAÑOS Y

En
construcción.

.A S, TAJEAS, 
SIFONES.

Concluidos.

BALASTRE 

PRIMERA CAPA.
SEGUNDA

CAPA.

TRAVl

Acopiadas.

[ESAS.

Colocadas.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

en que se trabaja. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.
. ^ Número. Número. Núínero. Número. Número. Kiióms. Metros, Metros. Númerú. Número. ■Número. Número. Número. Número.

En fin del anterior................................... 4.a y 2.a
1.a y 2.a

48 826 V 22 ■ 24 5 1 » 2 » 15 » A x>
Durante el actual..................................... 48 932 7 21 4 » 2 » 15 6 3 429 £ 1,200

897 27 41

Hasta la fecha........................................... 4.a y 2.a 46 932 29 436 2 2 » 9 6 3 420 » 1.200 ))
- -i'. ,,

Madrid 24 de Octubre de 4862.=»El Director general, Tomás de Ibarrola.

FERRO-CARRIL DE ALAR A  SANTANDER. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.

DE REINOSA A BARCENA. — LONGITUD 32 KILÓMETROS Y 574 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado d e  la s  o b ra s  d e  nH eva  c o n s tru c c ió n  e je c u ta d a s  h a s ta  fin d e l  te r c e r  tr im e s tr e  d e  i 8 6 2 .

EXPLANACION. OBRAS DÉ FÁBRICA. ÍI SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

<• EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES PONTONES Y PASOS SUPE ALCANTARILLAS, TAJEAS,
, Y VIADUCTOS. RIORES É INFERIORES. CANOS Y SIFONES.

TROZOS
TUNELES. ■— ——— ^ TÚNELES Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

Conclui
t . en que En cons P aU/>1 ni/l AO EN CONS EN CONS dos. — - — — —

se trabaja. trucción. uOIJvIuluUc TRUCCION. CONCLUIDOS. TRUCCION. CONCLÜ IDOS —
Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Mets. cúbs — — — — —

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Mets. lins Número. Número. Número. Número.

En Un del anterior.. ..................... ..............................  .................... o ’° 
¡

13 » *» » » 2 » 2 4 2 B

Durante el actual.................................................................................... Id. Id. 13 » » » 2 » 5 » 4 T> 664 25 43 A

Hasta la fecha... ............. ................................................ ...................... Id. Id . 13 » »
i

2
1 *

5 4 2 é

Itádrid 24 de Octubre de 4862.=El Director general, Tomás do Ibarrola.

Administración del Correo Central.
Establecido un servicio postal por medio de buques 

dé vapor entre Marsella y Hong-Kong, que deben salir del 
pritttero de estos puertos el dia 49 de cada m es, podrá 
remitirse por este medióla correspondencia para las Islas 
Filipinas, franqueada á razón de 2 rs. por cada cuatro 
adarm es, aumentándose otros 2 rs. por cada fracción que 
exbeda de dicho peso. Los periódicos á ráfcon de 460 rs. 
por arroba, procediendo directamente de sus respectivas 
redacciones, y cerrados con fajas que permitan reconocer 
qtié no contienen manuscrito alguno.

Esta correspondencia deberá salir de esta corte el día 
45 de cada mes.

. Lo que se anuncia ál público para su conocimiento.
' Madrid 28 de Octubre de 4S62,=*El Administrador, 

E. Moreno López. —3

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Latin y Castellano , vacantes en los Ins
titutos de segunda enseñanza de las Baleares, Geronaf 

Guadalajara, Lugo y Vitoria.
El Viernes 34 del corriente , á las nueve de la mañana, 

se presentarán en el salón de grados de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Central los señores 
opositores que han sufrido el primer ejercicio á fin de 
proceder al sorteo de temas para el segundo.

La lectura de las composiciones escritas empezará el 
lunes 3 de Noviembre próximo, á las siete de la noche.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente se anuncia 
al público para los efectos de la ley.

Madrid 29 de Octubre de 4 862.=*E1 Vocal Secretario, 
Doctor Manuel Romeo y Aznarez.

Gobierno de la provincia de Teruel.
; Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la

ftyaa de Secretarlo del Ayuntamiento de Villarroya de los 
¿pares, en esta provincia , dotada con el sueldo de 2.000 

reales pagados de los fondos municipales. 
í¿ . Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

a&os reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro de 30 dias, cootados desde 
la publicación de este anuncio en  la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia ; en la inteligencia que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Teruel 27 de .Octubre de 4 862.=E1 Gobernador interi
no , Felipe Martin. 5874

Ayuntamiento constitucional de Falencia.
. Autorizada competentemente la lima. Corporación m u

nicipal de esta ciudad para construir una nueva Casa 
Consistorial en el sitio que ocupa la fuente de la Plaza 
Mayor, ha acordado contratar Ja obra en pública subasta* 
«pie tendrá lugar en Ja Sala Consistorial el dia siguiente 
al en que espire el plazo de 39 dias de anunciada en 
lai Gaceta de Madrid, con arreglo al pliego de condiciones 
qüe se inserta y con sujeción á lo dispuesto en Real de
creto de 27 de Febrero de 4852 A instrucción de 49 de 
Marzo del mismo año, relativo á la celebración de toda 
clase de subastas sobre servidos públicos.

Las personas que deseen tomar parte en la licitación 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrado al señor 
Presidente durante la primera media hora del acto de la 
misma, y á ctíntinuacion se procederá á la apertura de 
los pliegos por el órden que fuesen entregados. Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales y fueran las que 
ofreciesen mayor ventaja, se abrirá entre estos licitadores 
solamente una puja oral por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose el remate provisionalmente al que haga 
mayor rebaja á la cantidad presupuestada que servirá de 
tipo, con lo cual concluirá el acto.

La redacción de las proposiciones se sujetará estric
tamente al modelo que se inserta á continuación; advir
tiéndose que para tomar parte en esta subasta ha de 
acreditarse tener hecho un depósito de 39 909 rs. en la 
de este Ayuntamiento, ó su equivalente ert efectos de la 
Deuda del Estado al precio corriente según la coti
zación.

Los planos y condiciones facultativas se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Palencia 27 de Octubre de 1862 = E l Alcalde Presiden- 
e, Nicolás Pascual Diez. 5873

Presupuesto del coste que deberá tener la Casa Consis
torial de la ciudad de Palencia, con arreglo á los precios 
elementales y compuestos y cubicaciones que resultan de 
documentos.

Reales cénts.

Por desmonté dé 464 metros cúbicos de 
desmonte de distribución, á 4 r s . . . .  . 644

Por 658 metros, 4 centímetros id. de ex
cavación , á 3 rs ............................... 4.674,4 2

Por 467 id., 48 id. id. de sillería lisa para 
zócalos exteriores y de patios y cuerpo 
central en primera altura, á 239 rea
les 99 cénts  ........ . . . . . . . . . . . .  44.006

POr 9 id. 35 id. id. de sillería de corte para
repisa y pedestales, á 389 r s . .  ____    8.553

Por 200 id. 29 id. de manipostería para
fundaciones, á 404 r s . .  .....................   20.820,80

Poir 4.068 id. 62 id. dé fábrica de ladrillo 
para las fábricas exteriores y de patios,

Reales cénts.

á 454 rs  .........................................  464.268
Por 24 id. 20 id. de madera para carre

ras, postes y zapatas á todo coste, á
500 rs........................................................ .. 40.645

Por 234 id. 32 id. cúbicos de implenta 
de 40 centímetros de espesor, con in 
clusión de enlucidos, á 69 r s ................... 4 6.4 68,08

Por 4 94 id. 42 id. de implentas de 35 id.
de id., á 73 r s ..............................  ........  4 4.4 92,66

Por 45 id. 95 id. de implentas de 25 id.,
de id., á 80 rs...........................................  4.276

Por 47 id. 28 id. de id. de 20 id. de id.
á 99 rs. 75 cén ts .. . ................................. 4.723,68

Por 32 id. 48 id. de id. d$ 9 id. de id , á
170 rs. 91 cénts.......................................  5.499,88

Por 586 metros superficiales de estucados
exteriores, á 38 rs...................................... 22.268

Por 408 id. 75 id. de pisos sobre el sóta
no, con tabia ordinaria para embaldo
sar, á 51 r s .  ........... ..............................  5.546,25

Por 643 id. embaldosados y con techo
raso para el principal, á 57 r s ................. 36.651

Por 844 id. para el piso techo del princi
pal y del sotabanco, con techo raso y
embaldosado, á 57 r s ............................... 47.937

Por 549 id. superficiales de puertas, puer
ta-balcones y ventanas , con inclusión
de herrajes y cerraduras, á 4 04 rs   57.096

Por 596 id. de embaldosados en el piso
bajo, á 8 rs. 50 cénts.............................  5.066

Por 745 id. de cubiertas de tejado con ar
madura y demás, á 58 r s ........................ 43.250

Por 73 id. 80 id. de asfaltado en los patios,
á 36 r s ....................................... ................  2.656,80

Por 3.850 kilogramos de fierro trabajado 
para balcones, rejas, antepechos y ba
laustrada de escalera , á 4 rs. 50 cén
timos........................................................... 47.325

Por 524 kilogramos de plomo en chapa 
para recoger las aguas pluviales, á 4
reales........................   2.096

Por 376 kilógramos de fierro fundido en 
semicolumnas para recibir las bajadas
de aguas, á 3 r s .......................................  1.128

Por la escalera principal y obra particu
lar á todo coste, á excepción de los an
tepechos de fierro que van incluidos
en el lugar correspondiente   47.009

Por 8 buhardillas para dar luces á los
desvanes, á 480 rs .............................  '  1.440

Por cristales de varias dimensiones  7.200
Por pintar al óleo por el exterior todas 

las puerta-balcones, puertas exterio
res y ventanas, y al barniz por el inte
rior, así como las puertas interiores y 
toda clase de fierro, como son rejas, 
balcones, antepechos v demás al óleo y 
poner todas las inscripciones de las d i
ferentes dependencias..............................  4 0,500

Por los excusados con cloacas y pozo su • 
midero, y dos fogones de cecina con 
sus chimeneas..........................................  7.500

Suma total.......................... 568.4 3 1,27

Asciende este presupuesto á la cantidad de quinientos 
sesénta y ocho mil ciento treinta y un reales veintisiete 
céntimos.

Condiciones económicas formadas por la comisión de obras 
y aprobadas por el limo. Ayuntamiento para el remate 
de las obras de construcción de una Casa Consistorial en 
la Plaza Mayor de la ciudad de Palencia.

4.a El remate será anunciado en la Gaceta de Madrid* 
Boletin oficial de esta provincia y en el de Valladolid, 
Burgos, Zamora , Santander y Vitoria, y tendrá lugar en 
la Sala Consistorial ante una comisión del Ayuntamiento 
presidida por el Alcalde, fijándose para la subasta el dia 
siguiente al en que espire el plazo de 30 días de anuncia
da en la Gaceta de Madrid.

2.a Para tomar parte en esta subasta deberá acredi
tarse por el licitador tener hecho el depósito en la de es
te Ayuntamiento de la cantidad de 30.000 rs., ó su equi
valente en efectos de la Deuda del Estado al precio cor
riente según la cotización. Dicho depósito será inmediata
mente devuelto á los licitadores en quienes no haya recai- 
dr el remate , quedando únicamente en Depositaría el 
del mejor postor, que le será también devuelto cuando el 
edificio haya sido construido, entregado y recibido por el 
limo. Ayuntamiento,

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se fijará ai pié de los anuncios, in 
cluyendo en los mismos las cartas de pago que acrediten 
haberse hecho el depósito prevenido.

4.a El acto de la subasta dará principio por la presen
tación de los pliegos cerrados que se recibirán por el Pre
sidente en la primera: media hora, procediéndose en se
guida á sií apertura por el órden que hubiesen sido en
tregados. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
fueran las que ofreciesen mayor ventaja, se abrirá entre 
estos licitadores solamente una puja oral por espacio de 
un cuarto de h o ra , adjudicándose el remate provisional- 
mente al qué hiciera mayor rebaja á ja cantidad presu- , 
puestáda que servirá de tipo, con lo cual se dará por ' 
terminado el acto. De todo ello se extenderá él acta cor
respondiente.

5.a Aprobada la subasta por el Gobierno do S. M. ó 
por quien corresponda, el empresario deberá otorgar deli
tro del primer mes desde el dia en que se le notifique la 
aprobación la competente escritura ; y si no lo hace, 
perderá la mitad del depósito, así como perderá el total 
y quedará caducado el contrato si á los dos meses no hu
biese principiado las obras.

6.a Las obras serán ejecutadas con completa sujeción 
á los planos y condiciones facultativas que les acompaña 
y generales de obras públicas de 18 de Marzo de 4846.

7.a No se acreditará al contratista ninguna mejora ni 
aumento de obra que no haya sido acordada por la Mu
nicipalidad.

8.a Las obras quedarán definitivamente concluidas á 
los 4 8 meses cuando más, á contar desde el dia en qúe 
se haga saber al contratista la aprobación del remate.

9.a El pago por el Ayuntamiento del valor en que fue
sen rematadas las obias se verificará del modo siguiente: 
hasta completar un total de obra importante 320.000 rs. 
se abonarán al contratista lasque ejecute cada mes, siem
pre que no bajen de 40.000 rs. al precio del presupuesto, 
deducida la baja que se obtenga en el remate. Apurada 
la expresada cantidad, el contratista continuará por sí 
las obras hasta la terminación del edificio, verificado lo 
cual, y aprobada vi ejecución, se piocederá á la liquida
ción de ellas; el importe dé las no cobradas por el con
tratista se dividirá en cuatro partes, que abonará el Ayun
tamiento en igual número de años con el 6 por 400 de 
interés anual al capital en deuda.

4 0. Si al contratista le conviniese recibir el primer pa
go de 4 60.000 rs. al principiar la obra , se le facilitará por 
el Ayuntamiento, toda vez que además de su firma pre
sente como garantía otras dos de personas de reconocido 
crédito.

41. Las dos firmas de que habla la anterior condición 
serán admitidas ó desechadas por el Ayuntamiento en 
votación precisamente secreta.

4 2. Acordado que sea el anticipo de los 460.000 rs., se 
descontará al tiempo de la entrega el 6 por 100 de dicha 
cantidad, y este valor ingresará en las arcas del ilustre 
Ayuntamiento como interesó rédito que aquel capital an
ticipado se calcula pudiera producir.

4 3. Los gastos de subasta, escr itu ra , dos copias de ella 
y su registro en el de hipotecas, si fuere necesario, serán 
de cuenta del rematante.

4 4. Si las circunstancias del tiempo y lugar reclama
sen la reforma ó modificación de las presentes condicio
nes, el Ayuntamiento se reserva este derecho hasta el dia 
del anuncio de la subasta.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e .    se obliga á cons

truir una nueva Gasa Consistorial en Palencia por la suma 
d e . . . . . .« , ,  con arreglo á los planos y pliegos ae condi
ciones facultativas v económicas bajo de los que se ha 
anunciado la subasta, acompañando según se previene 
el documento que acredita el depósito que se exige para 
tomar parte en la licitación.

( Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía constitucional de la Gártéra.
No habiendo surtido efecto favorable la publicación 

que se hizo del anuncio de la vacante de la plaza de Mé
dico-cirujano de la villa déla Garlera, con la dotación de 
9.000 rs. vn., el Ayuntamiento constitucional de la misma 
y competente número de mayores contribuyentes ha 
acordado anunciarla de nuevo, aumentando la referida 
dotación hasta la cantidad de 42.000 rs., los cuales le se
rán satisfechos trimestralmente y en esta forma : 3.090 de 
los fondos municipales, y los 9.000 restantes por igualas 
de entre los vecinos no pobres, y por cuenta del Ayunta
miento y contribuyentes asociados. La población consta de 
486 vecinos según el último censo publicado; dista 48 le
guas de la capital Toledo , dos del Puente del Arzobispo, 
partido judicial, y seis de Talavera de la Reina, hallándose 
muy próxima á la carretera general dé Extremadura. Es 
país muy sano, y se encuentr an en la población abundan
tes artículos de primera necesidad. Además de la dotación, 
quedan á favor del facultativo los honorarios que deven
guen los golpes de mano airada y enfermedades sifilí
ticas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento hasta el dia 15 de Noviembre próximo, 
y se proveerá la plaza el domingo 4 6 bajo las obligacio
nes mutuas que resultan del expediente.

La Garterá 43 de Octubre de 4 862.=«Juan Moreno.
5834

Administración 
Depositaría de Hacienda pública 

del partido de Sigüenza,
Debiendo procéderse á la adquisición de una parte de 

mobiliario de la Administración-Depositaría de este par
tid o , todo con arreglo al presupuesto aprobado por lá 
Dirección general de Contribuciones que Se halla de raa* 
nifiestó en esta Depositaría, se hace saber por medio de 
este anunció; bajo el supuesto de que la Subasta para di
cho servicio se verificará en la época y bajo las condicio
nes que resultan del pliego que se inserta á continua
ción.

Pliego de condiciones que forma esta dependencia parala 
subasta á que se refiere el anuncio anterior.
4 .a El acto de la subasta tendrá lugar el dia que veo* 

za el plazo de 30, á contar desde el en que .aparezca in 
gerto el presente pliego en la Gaceta del Gobiérno, cuyo 
dia se anunciará por carteles que se fijarán en los sitios

públicos de costumbre, dandei principio á lás once en 
punto de su mañana en el despacho y á presencia de los 
Sres.Juez de primera instancia y Fiscal de este partido, 
la del Sr. Administrador de Hacienda pública del mismo 
y Escribano.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se estampa al final.

3.a No se admitirá proposición que exceda de la can
tidad de 8Ó0 rs. á que asciende el presupuesto de la obra.

4 / Deberá acompañarse indispensablemente al pliego 
cerrado el documento que acredite haber depositado en 
la caja dé la Tesorería do provincia la suma de 80 rs.

5.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Juez de 
primera instancia, Presidente de la Junta de subasta, d u 
rante la primera m edia hora da la misma : una vez hecha 
la entrega de ellos , no podrán retirarse por ningún mo
tivo.

6.a Alas once y media en punto se abrirán los pliegos 
de que trata la condición anterior, declarándose por el 
Presidente de la Junta de subasta la adjudicación al que 
aparezca oomo mejor postor, sin perjuicio de quedar este 
acto sujeto á la aprobación de la Dirección general de 
Contribuciones.

7.a En el caso de que se presenten dos ó más propo
siciones iguales en los pliegos cerrados , se abrirá en el 
acto nueva subasta á la voz, que durará un cuarto de ho
ra , entre los postores que hayan hecho proposiciones 
iguales.

8.* Quedará unido al pliego de la proposición acepta
da el documento de depósitos en garantía , y en el acto se 
devolverán á los demás postores los suyos respectivos 
para que con ellos retiren sus depósitos.

9.a El rematante se obliga á hacer el nuevo, mobilia
rio de que conste el presupuesto en el término de 4 5 dias, 
á contar desde él en que se adjudiqúe el servicio.

40. Terminada la obra, y reconocida por un perito, se 
abonará al contratista la cantidad en que baya quedado 
el remate luego que recaiga la aprobación de la Dirección 
general dé Contribuciones, y qúe la del Tesoro público 
consigne los fondos para ello.

Sigüenza 27 de Octubre de 4862.*=Faustino Angel 
Martínez. 5883

Modelo de proposición.
D. F. dé T., vecino d e . . . . . . ,  héchó cargó del présu-

puesto para la compra del mobiliario de la Administra
ción-Depositaría de Hacienda pública del partido de Si
güenza , y de las condiciones consignadas en el pliego 
que se insertó en el húm ero .  dé la Gacela de Ma
drid, hace proposición á dicha obra en la cantidad d e . ...

(Fecha y firma del proponente).

Admidtstfaoión principal 
de Propiedades y  Derechos del Sstado  

!t de la provincia de Sevilla.
De doce á unadel domingo 9 de Noviemhre próximo 

se verificará la triple subasta con baja de la quinta parte 
de su primitivo tipo para el arrendamiento por tiempo de 
tres años, céntados desde 29 de Setiériabre último , la par
te del donadío , y desde 4.* de Enero de 4 863 el molino y 
olivar sitio de Cañada Ronquera, término de Carmona, 
procedente del limo. Cabildo catedral de Sevilla.

El acto se celebrará en Madrid , Sevilla y Carmona, en 
los dos primeros puntos ante los Sres. Administradores 
principales del ram o, Oficiales primeros Interventores y 
correspondientes Escribanos, y en el tercero a ule el se
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamiento , Administrador 
subalterno del raeqo, Regidor Síndico y Escribano.

La licitación será oral, pero los que hagan proposición 
tendrán qué garantizarla con lá entrega del 40 por 100 
del tipo en la Caja de Depósitos, cuya cantidad les será 
devuelta á aquellos á cuyo favor no quede el rem ate, y 
al rematante cuando otorgue el oportuno contrato.

El tipo bájü el cual se admitirán las pujas será el de 
33.688 rs; anuales.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en el 
acto deja subasta, y en lás respectivas Administraciones 
desde que se publiqué el presente anuncio.

Sevilla 25 de Octubre de 1862.=-Agustin Garbonell y 
Cárdenas.

Venta de ¿lenes desamortizados.

PROTINCÍA DE MADRID.
Por disposición- det Excmo. Sr. Gobernador de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo.de 
4855, 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes :

Rematé para eldia.6 de Noviembré de 4862, de doce á 
una de la ta rde , en las Casas Consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Norte y Escribano 6. José Salcedo.

PARTIDO DÉ NAVALCARNERO.
Chapinería.

Propios.—Rústicas, 

r  "  - % úañt4Á ,

Número 8.445 t|el inventario.rr-EJ arbolado que radica 
en fiqea de Ceferino Casado y Rufino Blasco, sita en la 
Peñalosa, térmipo del mismq pueblo que Jos anteriores,, 
eo^teaRendo Í*  encina*, í 3 de-primera clases 4 de se
gunda y 3 de puaria^ocHi elgupos resalvos, matas y ce- , 
pas; su qatód»;7 fanegas, eqüivalqptes á 2 hectáreas * 3#j  
áreas y 68 centiáreas. Linda N. Eugenio López, M. Ma

nuel Serantes, L. con D. Manuel Serantes y P. caminí 
del Santo: ha sido tasado en 460 rs., y capitalizado por 1 
renta de 23 que le han graduado los peritos en 547 rt 
50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.4 46 del inventario.—El arbolado que radica éí 
finca de D. Manuel Serantes, sita en la Peñalosa, iértnini 
del referido pueblo , conteniendo 369 encinas , 4 2 depri 
mera clase, 4 2 de segunda, 46 de iércera, 108 decuart 
y 491 de quinta, con bastantes resalvos, matas , cepáí 
enebros, retama y tomillo ; su cabida 98 fanegas 6 cele 
mines , equivalentes á 33 hectáreas , 65 áreas y 52 centi 
áreas. Linda N. con Ceferino Casado y Claudio Herhandeí 
M. jurisdicción de la Aldea, L. con vallejo dé las Hoya 
y P. camino del Santo: ha sido tasado en 4.329 rs., y ca 
pitalizado por la renta de 244 que le han graduado 1c 
peritos en 5.422 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.147 del inventario.—El arbolado qúe radie 
en finca de Eugenio López, sita en la Peñalosa, términi 
del mismo pueblo que los anteriores, conteniendo 4 4 en
cinas , 3 de primera clase, una de segunda , 3 de cuart 
y 4 de quinta , con algunos resalvos, matas y cepas; Si 
cabida 4 fanegas, equivalentes á una hectárea, 36 áreas 
96 ceutiáreas. Linda N. con camino de la aldea, M. Manue 
Serantes, L. camino de la Aldea y P. coú Luis Domin 
guez: ha sido tasado en 440 rs ., y capitalizado por 1 
renta de 7 que le han graduado los peritos en 157 rs. 5 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 8.4 48 del inventario.—El arbolado que radica e 
finca de Raimundo Hernández, sito en la Peñalosa, tér 
mino del mismo pueblo que los anteriores, conteniend 
8 encinas, 2 de primera Clase, 2 de segunda y 4 de quin 
ta, con algunos resalvos, matas y cepas; su cábidá 4 í¿ 
pegas, equivalentes á una hectárea, 36 áreas y 96 cen 
tiáreas. Linda N. Eustasio Hernández, M. y L. Gil Casad 
y P. vallejo: ha sido tasado en 340 rs., y capitalizado pe 
la renta de 47 que le han graduado loe peritos en 38 
reales 50 cénts., tipo para la subasta.

N o t a . Én esta venta se incluye una encina de priinc 
ra clase , que se halla en la finca de Eustasio Hernández

Madrid 5 de Octubre de 4 862.=s?El Comisionado pHn 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Segunda subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provisto, 
y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 4.a de Maye 
de 4855 , 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones parase 
cumplimiétito, se saca á pública subasta , en el día í 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para, el dia 6 de Noviembre de 4 862, apt< 
el fir. Juez de primera instancia y Escribano mencio
nados.

b ien es  de co rpo ra cio n es  c iv iles .
Beneficencia.— Finca urbana.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 337 del inventario.—Up molido harineró cono
cido por el del fiado , procedente del hospital fundado es 
Rute por fo. Alfoúso de Castro, que radica en el partido 
de Zambra y rió A nzur, término de dicha Villa de Rüw 
compuesto de tres paradas y una molineta por cima coi 
una parada , y linda á P. tierras de Nicolás de Toro ¥ L- 
el rio Anzur. Está arrendado á D. Francisco García Cordón 
en renta anual de 448 fanegas de trigo, que váloradás a 
38,09 según decenio, importan 5.637,32, por los que ba 
do capitalizado en 426.839,70, y tasado en 82.449, tipo parí 
lá subasta.

Se subasta en quiebra de D. Ramón Martínez Viceáte 
vecino de Sevilla, como cesionario de D. Andrés Lassó de 
la Vega, que lo remató en 23 de Mayo, de 4856, y le f ^  
adjudicado por la Junta superior de Ventas én sesión d*
4.* de Agosto del mismo ano en 474.400 rs.: la primeria 
subasta en quiebra de esta finca tuvo efecto «en 23 d* 
Abril ultim o: se procede á segundo acto por órden de la 
Junta superior dé Ventas de 27 de Mayo del misnio.

Córdoba 40 de Setiembre de 4862.=Gabriel Alvaré* 
y Mendizábal.

PROVINCIA DE MAbRiD.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de ésta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1,* de Mayo 
1855, 4 4 de Julio dé 4856 é instrucciones pará su cúm- 
plimiento, se sacan á públiea subasta , eh el diá y hora 
que se dirá , las fincas siguientes; ;--;j , ••

Rematé para el día 7 de Noviembre de 4862, de doce a 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de ésta cór
te , ante el Sr. JuéZ de primera instancia del distrito 
deí Mediodía y Escribano D. Rafaél Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIÁS.

Robledo de Chávela.
Propios.—Urbanas.

MXNOR CUANTIA.

Núm. 832 del inventario.—Un corral procedente d® 
los propios de Robledo de Chávela, sito en la Pieza Ma
yor, señalado con el núm, 2, que linda con casa de 
Felipe Bernaldo de Quirós, cuya casa tiene el der^cp 
dé salida y vertedero dé agúas por dicho áólari 
netnás edificación que una tapia de oerrróieúto a 
plaza; tiene 4.?49 piés, éguivalente á 97; ^
iasaáo en 450 rs ; y ño prodúcieudo repta a lg ú ^ 'í? 3 
subasta por la tasación. , ría

Núm. 834 del inventario.—Una casa que fuéab*0



m c e d e n t e  de los propios de Robledo de Chávela, sita
Pr .a calle de la F u en te , señalada con él núm . 12 , y linN 

con el a rroyo  del sob ran te  de las fuentes y casa de An- 
♦ nio de la F u en te , la cual ocupa una superficie  de 1.920 
°Is equivalentes á 4 49 inetros y 62 m ilím etros. Consta 

H'L planta baja toda a r ru in a d a , y solo es aprovechable la 
•edra que tiene y la m adera y teja de a lgunos trozos de 

u  a rm adura  q u e  se  conserva , pues las dem ás trozos e s -  
f! a rru in ad o s; y visto el estado q u e  t ie n e , ha sido ta -  

da en 2.000 rs., sin  hallarse  en  estado de p ro d u c ir ren ta  
S?euna sale á su b asta  por su tasación.

Núm. 883 del in v en ta rio .— Una casa f r a g u a , proceden- 
. de los propios del referido  pueblo de Robledo de C ha- 
id a  situada en la calle de la F u e n te , señalada con el 
m'imero 4 0 , y  linda con casa de Antonio de la Fuen te  y 
Ütra casa de estos p ro p io s , la cual tien e  de superficie  
•760 p ie s , eq u iv a len tes  á 59 metros. Consta de una sola 
njeZa en planta baja , en  la q u e  están  colocadas dos f r a 
guas con sus fuelles y mesa con tornillo y  o tras varias 
herram ien tas , q u e  d icen  ser del herrero , y por lo tanto  
no entrón en esta tasación. La fábrica es de piedra seca 
ron su a rm ad u ra  de m adera poblada de tabla y teja, p u e r
to y ventana en mal estado. Ha sido tasada en  la cantidad 
de 4.000 rs., y capitalizada por la ren ta  de 60 q u e  la han  
graduado los peritos en 4.080, tipo paia la subasta.

Núm. 83o del in v en ta rio .— Una casa taberna , proce
dente de los propios de Robledo de C hávela , sita  en la 
calle R e a l, señalada con el núm . 7, y linda con casa del 
curato y o tra  de D. Felipe Carrion; la cual ocupa una  su— 
oerficie de 4.517 piés, equ ivalen tes á 118 m etros y 77 cen
tímetros. Consta de planta baja V cám aras, distribuida 
en pieza de despacho, otra para  alm acén con tres tinajas 
empotradas, y o tras que sirven  de corrales y cuadra. Su 
construcción consiste en el vaciado de zanjas para  c i
mientos m acizados de m anipostería , fachada y m ediane
rías de piedra y b a rro , techos de ta b la , pisos em p ed ra 
dos, arm adura  de m adera poblada de tabla y teja, todo en 
mal estado de co n se rv a c ió n ; la cual ha sido tasada en la 
c a n t id a d  de 5.000 rs., y capitalizada por la renta  de 300 
que la han  graduado  los peritos en 5.400, tipo para  la 
subasta.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Chapinería.

Propios.—R ústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 8.529 del in v en ta rio .— El arbolado que radica 
en cercado de Felipa Rico, sita en E ncina de Gaspar, té r 
mino de C hapinería, procedente de sus p ro p io s, conte
niendo dos encinas de c u a rta  clase y una  de qu in ta , con 
algunos resa lv o s , m atas y cepas; su cabida un a  fanega, 
equivalente á 34 áreas y 24 centiáreas. Linda N. León 
Domínguez, M. y P. capellanía y  L. cam in o : ha sido ta
sada en 30 rs., y capitalizada por la ren ta  de un  real 5C 
céntimos q u e  le han g raduado  los peritos en  33 is .  5C 
céntimos, tipo p ara  la subasta.

Núm. 8.530 del inven tario .— El arbolado qu e  radicí 
en finca de Luis D om ínguez, sita en H ollones, térm inc 
del mismo pueblo que el an te rio r  y  de igual procedencia 
contiene 3 encinas de p rim era, 2 de tercera , 4 de cuarh  
y 24 de qu in ta , con algunos resalvos, m atas y cep as; si 
cabida 9 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas , 48 á rea s i 
46 centiáreas. Linda N. Gil C asado, M. con capellan ía , L 
León Dom ínguez y P. con vallejo : ha sido tasado ei 
300 rs., y capitalizado p o r la ren ta  de 45 qu e  le h a n  g ra 
duado los peritos en 357 rs. 50 c én ts ., tipo para la su  
basta.

Núm . 8.534 del inven tario .— El arbolado q u e  radie; 
en finca de la capellanía , sita en  H ollones, térm ino  ; 
procedencia igual que la an te rio r, con ten iendo  3 encina 
de p rim era, 5 de segunda, 3 de tercera , 4 de cu arta  y 2 
de qu in ta , con a lgunos resalvos, m atas y cepas ; su cabi 
da 4 0 fanegas, 6 celem ines, equivalentes á 59 á reas y  5 
centiáreas. Linda N. Luis Dom inguez, M. B runo H ernán  
dez, L. cam ino y  P. arroyo : ha sido tasado en 360 rs., 
capitalizado po r la renta  de 48 que le han  g raduado  1c 
peritos en 405, tipo para la subasta .

Núm. 8.532 del inven tario . — El arbolado que radie 
en tie rra  de Bruno F e rn a n d ez , sito en Hollones , térm in 
de d icho pueblo  y de igual procedencia q u e  el a n te n o  
conteniendo 2 en cin as de segunda y 3 de q u in ta , con a! 
gunos resalvos, m atas y cepas; su  cabida 3 fanegas,equ 
valentes á una hectárea , 2 áreas y 72 cen tiáreas. Linc 
N. con capellanía , M. Pablo Rodrigo, L. cam ino y P. ec 
Frutos Hernández: ha sido tasado en 80 rs., y capitalízac 
por la renta de 4 que le han g rad u ad o  los peritos en 9 
tipo para la su b asta .

Núm. 8.533 del inven tario .— El arbo lado  q u e ra d n  
en tierra de F ru tos H ernández, sita en H ollones, térm ii 
y proced en cia  la  m ism a q u e  el a n te rio r , C o n ten ien d o  
encinas de p rim era , con v a r io s  resalaos , m atas y ceps 

I su cabida 2 fanegas, 6 celem ines , e q u iv a len te s  á 85 áre 
y 60 centiáreas. Linda N. con c ap e llan ía , M. Pablo R( 
drigo, L. B runo H ernández y P. con Yictorio Rico: ha si< 
lasado en 60 r s . , y capitalizado po r la ren ta  de 3 que 
han g raduado  los p e rito s en  67 rs. 50 céns., tipo para 
subasta.

Núm. 8.534 del inv en ta rio .—Ei arbolado que radica < 
el cercado de Gil Casado, sito en Zaucejo , térm ino  de d 
cho pueblo y procedencia del an te rio r, conteniendo u 
encina de p rim era  c lase , una de se g u n d a , con algún 
resalvos , m atas y  cepas ; su cabida una fanega, equiv 
lente á 34 áreas y 28 centiáreas. Linda N. y M. Melito 
Dominguez, L. Manuel Dominguez y P. Melitona Donui 
guez: "ha sido tasado en 30 rs., y capitalizado por la re 
ta de un real 50 cénts. que le h an  graduado los peritos 
33 rs. 75 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.535 del in v en ta rio .— El arbolado que -radi 
en finca de Melitona Dom inguez, sita en  Zaucéjo, térm i 
del mismo pueblo y procedencia que él an te rio r, coní 
niendo 4 encinas de p rim era, 40 de segunda, 4 de tere 
ra, 2 de cu arta  y 4 de q u in ta , con a lgunos resalvos, u  
tas y cep as; su  cabida 7 fanegas, equ iva len tes á 2 he 
táreas, 39 áreas y 68 centiáreas. Linda N. Gil Casado, 
con vallejo, L. con M anuel Dominguez y  P. Gil Casa 
ha sido tasado en  460 rs., y capitalizado por la renta  
27 que le han  graduado  los peritos én 607 rs. 50 céíi 
uios, tipo pa ra  la subasta .

Núm. 8.536 del inven tario .—El arbolado que rod

I
en finca de Gil C asado, sita en Zaucejo, térm ino  del ir 
Rao pueblo y procedencia que el a n te rio r, con ten íend  
encinas de p rim era, 4 de seg u n d a , 3 de tercera , u n a  
cuarta y 4 de qu in ta , con a lgunos resalvos m atas y cej

so cabida 5 fanegas, 6 celem ines, equivalentes á una  l
I tárea} 88 á réás y 32 centiáreas. Linda L. con vallejo,
I Sandalio F ernandez, M. con Melitona Dom inguez y P.

blo Rodríguez: ha sido tasado en 200 rs., y capitaliz 
pot* la renta  de 40 que le han  graduado  los perito s 
225 rs., tipo  para la subasta.

Madrid 6 de O ctubre de 4862 .= E l Com isionado pr 
cipal de V entas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CACERES.
E q quiebra.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p ro v ir  
y en v irtu d  de las leyes de-4-* de Mayo de 4 855, 4 4 de 
lio de 4856 é instrucciones para su  cum plim iento, se ¡ 
á pública su b a s ta , en el día y ho ra  que se d irá  , la f 
sigu ien te:

Remate para  ei dia 7 de N oviem bre de 4862, ant 
Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  y Escribano m enciona 
qué tendrá efecto de doce á una de la larde en  las C 
Consistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Brozas.

F inca rústica .
MAYOR CUANTÍA.

Núm , 3,661 .del in v en ta rio .-rE l m onte  alto, y der 
de apostar el que se c rie  en lo sucesivo de la dehesa 
•nada Los C alvos, en  el Riveuo, térm ino y de los pr< 
Ae &roztsv Rinda at E. con Patftla la G rth d é  ,"M O. c< 
Hocino, al S. con el rio  Salor y al N. con Grulla 
Homprencje fanegas de m arco Real (745,21 m(

. Riétrica), cuyo  suelo es de dom inio p a rticu la r. Es o 
de esta venta el m onte de en c in a , consistente en 3 
Prés de d iferen tes edades, clases y d im ensiones, c 
derecho de aposto. Sus d isfru tes son las leñas y mai 
eQ todas las épocas del año, y la bellota en la m onta 
9 Ue principia el 4 de O ctubre y concluye e n  44 de Di< 

Lo tasan los peritos en 404.450 rs. en venta y 
rea!es en re n ta , por los que se capitaliza en  92.700 i 
r ®mató el 22 de Mayo, y se adjudicó en  9 de Jun io  

á favor de D. Francisco Rosado y socios eii 45 
' peales, y en  falta de pago se declara en  quiebra  y  s 

hasta á su  cargo y responsab ilidad  por el prim itive 
Apuesto.

También tendrá efecto én Cáceres y Alcántara.

Por prov idencia  del Sr. G obernador civil de esfi 
Jm c iá ,y  en  v ir tu d  de las leyes de 4.* de Mayo de 
4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para  su cum p lía  

saca á pública subasta  , en  el dia y hora que se 
la finca siguiente:
~ Remate para el dia 7 de N oviem bre de 4 862 , a 
^r* Juez de prim era  instancia y E scribano mencio 
que tendrá efecto de doce á u ñ a  de la tarde  en  las 

°nsistoriales de M adrid.

BIENES DEL ESTADO.
Clero.

Finca rústica.
Térm ino de Casas de Don Gómez.

m a y o r  c u a n t í a .

, Núm. 642 del inventario.—Una tierra titulada 1 
el Toconal del Cojo , término de Casas de Don

que correspondió al Cabildo catedral de Coria. Linda por 
M. con tie rra s  de Perejoncillo  , por P. con Cuestos del 
Pendeg ito , por Ñ. con o livar del Toconal del Cojo y S. 
con las m ismas tierras. Consta de una superficie de 60 ’
fanegas de m arco Real (38,63 m edida m étrica) de segunda en m
calidad; se adv ie rte  q u e  solo se enajena el derecho  labor 1
que  se hace cada tres  años , pues los dem ás ap rovecha- P >
m ientos corresponden á dom inio p a rticu la r. La tasan Jo s *
peritos en 24.000 rs. en  venta y 4.04 3 rs. cada tres anos £ J£e,
expresados , co rrespondiendo  á cada uno 337 rs. 66 cen - 8 -
t ia io s , por los que se capitaliza en  7.597 rs. 35 cén ti-  ■ 
m o s , adoptándose para la subasta la tasación.

T am bién tendrá efecto en Cáceres y Coria ° ^
Cáceres 4 8 de S e tiem bre de 4 862.— P. A., M anuel Car- £uad(

pintero.   ^

PROVINCIA DE SEVILLA. t a l ? !

Por providencia del Sr. G obernador civil de esta  p ro -  cahjd
v incia, y en v irtu d  de las leyes de 4.* de Mayo de 4855, conté
4 4 de Julio  de 4 856 é in strucc iones pnra su cu m p lí- a
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que
se d irá , las fincas siguientes : r

Remate para el dia 7 de N oviem bre de 4 862 , ante el j -  lo
Sr. Juez de prim era  instancia  y E scribano m encionados. ,os « 

r  por h
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. reale

N
PARTIDO JUDICIAL DE SANLUCAR LA MAYOR. en fi

Aznalcollar. ¡ j^ fn

Propios.— Rústicas. centi,
de te

MAYOR CUANTÍA. VOS,

Núm . 1.373 del in v en ta rio .—Un trozo de terreno  ñora- 
b rad o  Estera ó Noques b a ja s , p rocedente de los propios 
de la villa de A znalcollar, que radica en el térm ino  de la ^asla
m ism a: linda por N. con Noques a lta s , por S. con el 
cerro  de las P a tas , por el E. con riachuelo de los Frailes „
y por O. con Tejad illa ó rio C risp inejo ; de cabida 4.720 ,
fanegas (4 02.254 áreas). Ha sido tasado por los peritos en ’ 
4.300 rs. en re n ta ,  por la que ha sido capitalizado en
29.250 rs., y  tasado en venta en 34.400 rs ., tipo por que p r ¡m’
se saca á subasta. «o {if

N úm . 4.396 del inven tario .—Una dehesa nom brada N Rj
C arn icería , de igual p rocedencia , qu e  radica en dicho , * ‘
té rm in o : linda por N. con r io  Agrio ó C rispinejo, por S. tasaci
con C um bre de T ragábalas, por E. con el mismo rio y  .
po r O. con la Laja del Gallo, á la m ajada de Gago y b a r -  , *
raneo  de G uacas; de cabida 2.524 fanegas (4 49.873 areas, ^
45 centiáreas). Ha sido tasada por los peritos en 4.500 rs. fiüca 
en ren ta , por la que ha sido capitalizada en 33.750 rs., y u ra{j
tasada en  venta en  37.845 rs., por cuya cantidad se saca á a n *pr
subasta. D entro de esta dehesa se en cuen tra  un huerto  , ,
de la propiedad de Nicolás Fiscar, con posada y caserío.

Núm . 4.397 del in v en ta rio .—Otra id. n o m brada  T e ja - ~
dillas, de igual procedencia, qu e  rad ica  en el expresado 
térm ino: linda por N. con las C arn icerías ó T ragabalas, P?
por S. con las P iletas ó b a rra n c o  Mae Sabastiana , por E. » ,
con la vega de las C abrillas ó rio Agrio, oor O. con Mae ,
Sebastiana ó la Campana; de cabida 2.072 fanegas (4 23,4 80 .
á reas, 40 cen tiáreas). Ha sido tasado por los peritos en  ieb»

j  4.450 rs. en re n ta , por la que ha sido capitalizada en 1
25.875 rs., y tasada en venta en  31.080 rs ., tipo por que ®nu “
se saca á subasta . ^

N úm . 4.453 del in v en tario .—O tra id. nom brada N ¿- , .
v a lag ru lla  , de igual procedencia, que radica en el e x p n - , '
sado té rm in o : linda por N. con terren o  nom brado Cuaccs s
ó los E sparta le jos, por S. con cabeza del Toro y cuesU , '
de Catana al m ancon de la H iguera , por E. con el citado •

I Cuacos v por 0 . con la vega del T orno : de cabida 2.876 ,
fan eg as‘(470.978 áreas, 20 centiáreas). Ha sido tasada por a u a < 

I los peritos en 4.600 rs. en re n ta , por la que ha sido c a -  1 
I pitalizada en 36.000 rs., y tasada en  venta  en  43.4 40 r e a -  
1 les, por cuya  cantidad se saca á subasta,

Núm . 4.520 del inventario .— Otra id. nom brada  M o-
I je a , de igual p rocedencia , que radica en d icho térm ino:
I linda por N. con Majadal de la Careba, por S. cen  barranco

de las G argantas, por E, con propiedad p a rticu la r y por ‘
1 O. con b a rran co  de las G arg an tas; de Cabida 3.004 fa n e -  

gas (478.587 áreas, 80 centiáreas). Ha sido tasada por los jjír£ 
peritos en 2.300 rs. en renta  , por la que ha sido capitali- 
zada en  54.750 rs., y tasada en venta  en 60.080 r s . , tipo ^

I por que se saca á subasta,
N úm . 4.524 del inven tario .— Otra id. nom brada A n - .

drés M artin ó las Cañas de C arrasco , de igual proceden- c P‘
cia, que  radica en el expresado térm ino; linda por N. con
los M adroñalejos, por S. con Majadal alto, por E. con ju n 
tas del Saladillo, y por O. con el b a rran q u illo  de la R is- 
qosa; de cabida 4 ,508 fanegas (89.650 á r e a s , 60 c e n ti-  ^
áreas). Ha sido tasada por los peritos en 1.200 rs. en renta, 

i por la qu e  ha sido capitalizada en 27.000 rs., y tasada en 
venta en 30.4 60 rs., por cuya cantidad se saca á subasta .

I Las an terio res fincas han sido lasadas con arreglo al ¿ u
Real decreto  de 2 de O ctubre  de 4 858. le

Sevilla 22 de S e tiem bre de 1 862 .= P . A . , A ntonio de 
Gal vez.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición  del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855,
14 de Julio de 4856 é instrucciones para su cu m 
plim iento  , se sacan á pública su b a s ta , en el dia y hora 

J q u e  se d irá , las fincas siguientes : en
1 Remate para  el dia 8 de Noviem bre de 4 862, de doce ja
I á una de la tarde, en las Casas C onsistoriales de esta corte,

, an te  el Sr. Juez especial de Hacienda y E scribano Don ni(
. I M ariano Beguería. p¡(

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. bo
1 m;

PARTIDO DE NAVALCARNERO. en
• I Pozuelo de Alarcon.
: I ca
} Propios.— Urbanas. (e<

MENOR CUANTÍA. ^
| te;

j N úm . 826 del in v en ta rio .—Una casa titu lada la C á r- j¡e
cel v ie ja , s ituada  en Pozuelo de A la rco n , y su calle de er

3 I las T abernillas, con vuelta á la Real de Abajo , señalada 
B por la p rim era  con el nú m ero  1 , y por la segunda con el n(

núm ero  4 3 , procedente de los propios de dicha villa , la e[
’ cual tiene de línea de fachada á la calle de las T ab e rn i-  f0
í lias 5 m etros y 3 d ec ím etro s , y p o r  la calle Real 7 m e- ^

tro s ;  la m edianería de la derecha otros 7 m etros, y la ^
del testero que cierra  el sitio 5 m etros y 30 centím etros, rí

n cuyas líneas form an u n  rectángulo  que m edido geom é- c
tricam en te  tiene u n  á rea  de 37 m etros y 40 centím etros, 
equ iva len tes á 477 piés y 85 cen tím etros: consta de planta nI baja y p r in c ip a l, d istribu ida en una sola pieza de p lan ta  e]

4 bajá, qué sube á TS principal, y ésta en dos piezas; su cons- e
truccion  consiste en  el vaciado de zanjas para cim ientos u
macizados de m anipostería , y el resto de sus fábricas de ^
m achos de ladrillo  de m ayor á m enor con cajones de tie r- e

a, r a ,  pisos solados de b a ld o sa , techos forjados á cielo raso, „
i. a rm ad u ra  de m adera poblada de tabla y  te ja , puerta y 
ja ven tana  con sus ce rrad u ras  co rresp o n d ien tes, todo en ^
;a m ediano estado de conservación : ha sido tasada en 2.4 00 fj

reales vellón en venta, y capitalizada por la ren ta  de 4 60 p
el que la h an  graduado los peritos en  2.880 rs. v n . , tipo c
is, para la subasta. v
as Núm . 827 del inven tario .— Un solar procedente de pro- \

pios en  térm ino  de Pozuelo de A la rco n , situado en la r
calle del N o rte , corespondiéndole el núm . 6 . Linda con G
tie rra  de la Sacram ental y casa de Angel Rozas; cuyo so - ¿
la r  ocupa una superficie de 472 m etros, 80 cen tím etros, 
equivalentes á 2.225 piés y 66 céntim os de pié. No c o n -  t
tiene n inguna edificación , y  ha sido tasado en 2.225 rs.; 1

h0 y no  hallándose en  estado de producir ren ta  , serv irá  de 5
a_ I tipo para la subasta dicha cantidad. * j
J s Núm. 828 del inven tario . — Una casa fragua proce- ( 
ep d en te  de p rop ios, situada en la calle Bajada de la plaza .
:a de Pozuelo de A la rco n , señalada con el núm ero  4 ; tiene J
¿á de línea de fachada á d ich a  calle 8 m e tro s , la de la  iz- (

q u ierd a  8 m etros con 80 c en tím e tro s , la m edianería  de 
^  la derecha 8 m etros 80 cen tím etros , y la del testero  que

cierra  el sitio 7 m e tro s , cuyas líneas fo rm an u n  re c tá n -  
rás Su *° ir re 8 u la r  Hue m edido geom étricam ente tiene de
ra área 850 p ié s , equ iva len tes á 66 m etros : consta de una

sola pieza, planta ba ja : su construcción consiste en  el 
vaciado de zanjas para  el c im ien to , m acizados de mam  

ge postería  hasta la a ltu ra  de zócalos, y el resto de sus f á -
^  b ricas de m achos de ladrillo  de m ayor y m enor con c a -
)0O jones de tie rra  , coronadas sus fachadas con un  alero de
3U<_ m adera o rd in a ria , piso de t i e r r a , techo á teja vana y un

pozo con su pila de piedra. Todos los artefactos qu e  co n 
tiene p e rtenecen  ai in q u ilin o , excepto la p u e rta  y v e n 
tan a  que da lu ces: ha sido tasada en 4.4 00 rs., y capitali- 

i zada por la ren ta  de 200 qu e  han  graduado los peritos en
3.600 rs.: trpo para  la subasta , su  tasación. 

ro ‘“ Núm . 829 del inv en ta rio .—Un solar, procedente de pro- 
p ios, situado en la calle de las Pozas de dicho Pozuelo de 

n l?> A larcon, con vuelta á la de las T enerías, correspondiéndole
*r a > los núm eros 8 y 9. L inda con fábrica de cu rtidos de V a-

. len tin  Bravo ; tiene de superficie 753 piés y 6 décim os de
® p ié , equivalentes á 58 m etros, 52 centím etros. No con-

tiene  edificación a lg u n a , y  ha sido tasado en  600 rea- 
asas l e s ; y no hallándose en estado de producir renta  alguna,

se rv irá  de tipo para la subasta  dicha cantidad.
N úm . 830 del inven tario . — Un solar procedente  de 

p rop ios, situado en la calle de las Pozas de dicho pueblo 
y calle de Boadilla; le co rresponde los núm eros 9 y 2 . 
L inda con tie rra  de Agapíto J im én ez; tiene de superfi
cie 201 m etros, 9 decím etros, equ ivalen tes á 2.104 piés 47 
cén tím etros de pié : ha sido lasado en  2.040 rs.; y no ha- 

’ejon b iéndole  graduado ren ta  a lg u n a , se rv irá  de tipo para la 
m ez, subasta  dicha cantidad,

Chapinería.

R ústicas .
□. 8.4 49 del inven tario .— El arbolado que Sádica 
a de Cláudio H ernández, al p u n to  nom brado  la P e 
en térm ino  de C hapinería , p ro ced en te  de su s  pro- 
í  cabida 8 fanegas, equ iva len tes á 2 hectáreas* 73 
12 cen tiáreas , con ten iendo  41 encinas de p rim era  
de . egunda, u n a  de cuarta  y 3 de quin ta, con a l-  

resalvos, m atas y cepas. L inda N. Ju an  P an ad ero , 
nion de los dos caminos, L. cam ino del Santo , P. 
Real de las N avas y Rufina B lasco: ha sido tasado  
r s . , y  capitalizado por la ren ta  de 23 que h a n  g ra- 

los peritos en 447 rs. 50 c é n ts . , tipo para la s u -

n. 8.150 del inven tario .—El arbolado qu e  rad ica  
a de D. M annel Ser antes, al sitio C antos de C ris to - 
1 m ismo té rm in o  y procedencia del a n te r io r ; su  
50 fanegas, equ ivalen tes á 17 hectáreas, 12 áreas, 
tendo 12 encinas de p rim era  clase, 46 de segunda, 
tercera , 34 0 de cuarta  y  468 de q u in ta , con b a s -  
resalvos, m atas, cepas, retam a y  tomillo. L inda N. 
ros de Q uin tín  D om inguez, M. la \e g a  del Santo, 
as M artin y ju risd icción  del Santo y P. arroyo de 
Iones: ha sido tasado en 4 4.820 r s . , y capitaliz ido 
'en ta de 741 que han graduado  los peritos en  16.672 
50 c én ts ., tipo para  la subasta, 
m. 8.451 del in v e n ta rio — El arbolado que radica 
¡a de Tom ás M artin , al sitio Cantos de Cristóbal, 
imo térm ino  y procedencia del an te rio r; su cabida 
gas, equ iva len tes á una h e c tá re a , 36 á re a s , 96 
eas, con ten iendo  3 encinas de segunda clase, u n a  
era, 3 de cuarta  y 5 de qu in ta  , con algunos re sá l
alas v cepas. Linda N. la Capellanía, M. y P. Don 

Sera otes, L. Tomás Dom inguez: ha sido tasado en 
\s., y capitalizado por la ren ta  de 7 que han  gra- 
los peritos en 157 rs. 50 cénts., tipo p ara  la su 

ri. 8.152 del inven tario .—El arbolado que radica 
*a de la Capellanía , al sitio nom brado los Q uem a- 
íl m ism o térm ino  y procedencia del a n te r io r ;  su 
4 0 fanegas, 6 celem ines, equivalentes á 3 h e c tá -  
9 á reas, 52 cen tiáreas , conteniendo 7 encinas de 
a clase, 3 de segunda, 9 de tercera, 56 de cu arta  y 
[uinta, con a lgunos resalvos, m atas y cepas. Linda 
nundo  H ernández , M. Tomás Dominguez. L. G u i-  
Moya, P. h e rederos de Q uin tín  Dominguez: ha sido 
en 1.500 rs., y capitalizado por la ren ta  de 75 que 
aduado los peritos en 1.687 rs . 50 cénts., tipo para 
sta.
n . 8.153 del inven ta iio .— El arbolado que radica ©n 
e herederos de Q uintín  D om inguez, al punto nom- 
los Quemados, del mismo térm ino y procedencia del 
>r; su cabida 4 0 fanegas, 6 celem ines, equivalentes 
ctáreas, 59 áreas, 52 centiáreas, conteniendo 9 e n c i-  
le prim era  clase, 5 de segunda, 40 de tercera , 40 de 
y 60 de qu in ta  , con bastantes resalvos , m atas y 

Linda N. Raim undo Hernández , M. Tom ás D om in- 
D. Manuel S e ran te s , L. cape llan ía , P. G regorio 

o : ha sido tasado en 1.400 r s . ,  y capitalizado por 
ta de 70 que han graduado los peritos en  1.575 rea» 
)0 p a ra  la subasta.
m 8.4 54 del inven tario .—El arbolado qu e  radica 
;a de Tomás D om inguez, al punto  nom brado los 
idos, del m ism o térm ino  y procedencia del a n te -  
;u cabida 7 fanegas, equ iva len tes á 2 hectáreas, 39 
y 68 c en tiá reas , conteniendo 3 encinas de tercera 
8 de cuarta  y 12 de q u in ta  , con a lgunos resalvos, 
y cepas. Linda N. G uillerm o M o y a , M. el Santo, 
Casado, P. Tomás M artin: ha sido tasado en  460 
, y capitalizado por la ren ta  de 8 que le han  g ra -  
los peritos en  180 rs. v n . , tipo para la subasta, 

im. 8.455 del in v en ta rio ,—  El arbolado que rad ica  
ica de Gregorio R o d rig o , al p u n to  nom b rad o  los 
a d o s , del m ism o térm ino  y procedencia del a n íe -  
su cabida 14 fanegas, eq u iv a len tes á 4 hectáreas, 
jas y 36 cen tiáreas , conteniendo 4 encinas de p r i - 
clase , 3 de s e g u n d a , 4 de tercera  , 56 de cuarta  y 
q u in ta ,  oon algunos resa lv o s , m atas y cepas. Lic- 
R ernabé D om inguez, M. vallejo del R om eral, L. 

eros de Q uintín  D om inguez, P. a rroyo  de los Ho- 
: ha sido tasado en 1.460 rs., y capitalizado por la 
de 73 que  le han  graduado  los peritos t i l  4.642 rs 
uls., tipo para  la subasta.
idrid 6 de Octubre de 4 8 6 2 .=  El Com isionado p rin - 
de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret

ar disposición del Excmo. Sr. G obernador de estí 
nc;a y en v ir tu d  de las leyes de 4.® de Mayo de 1655 
i Julio de 1856 é instrucciones para su  cum plim ien- 
i sacan á pública su b asta , en el dia y hora q u e  si 
h s  fincas siguientes:

em ate para el dia S de N oviem bre de 1862, de doe 
3 de la ta rd e , en las Casas C onsistoriales de esta cor 
ate el Sr. Juez de primera instancia del d istrito  d 
villas y E scribano L. M auricio Forcada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 
PARTIDO DE SAN MVRTIN DE VALDEIGLESIAS.

Propio».— Urbanas.
Robledc de Chavola.

MENOR CUANTÍA.

íúm . 836 del inven tado .- Una casa-carnecería , sit 
i calle de la Iglesia , <on vuelta  á la del Callejón , d 
lia de Robledo de Ch.vela, procedente  de los propic 
i m ism a. Linda con jasa de los herederos de Domi 
Góm ez; dicha casa ocupa una  superficie de 4.43 

, con un  co rra l que e pe tenece y mide 841, que án 
com ponen 1.972 piés, equivalentes á 153 m etros y  9 
m etros; consta de U3a sola pieza en p lanta  baja, co 
ada al referido  co rra  ; su construcc ión  consiste  e 
aciado de zanjas parí, c im ientos macizados de fábri 
e piedra , las paredes le  lo m ism o , pisos de tie rr 
ios á teja v a n a , a rm aiu ras de m adera pobladas c 
a y teja , p u e rta s  con*sjs cerrad u ras correspondien 
todo en m ediano estaco : ha sido tasada en 2.500 re 

vellón en  venta , y capta fizada por la renta de 2( 
í 600 rs. v n . , tipo p a ra la  subasta .
Núm. 837 del inventario.— Una parte de pajar pert 
en te  á los propios de cicho p ueb lo , cuya parte  es 
lavada en el corra l de lem igio Abad y A ntonio Pere 
nando una  posesión s ir  d iv id ir , situada en  la cal
1, en cuya posesión tieien dichos propios u n  valar < 
rs. vn. q u e  es lo  qu e  íe v en d e ; puede p ro d u c ir uj 

ta de 20 , por la cual se capitaliza en 360 rs. vn. , 1 
les son el tipo para la aibasta.
Núm. 838 del inven tarb .— Un pozo para conserv 
ve, procedente de los piopios de Robledo de Chave1 
Ja vado en  te r re n o sd e l  :om «a de vecinos del m isrr 
ei sitio nom brado Valhcndillo: dicho pozo se ha lla  s 
i hace m uchos años, per cuya causa se h a l^  inserv 
y necesita rep ara rse  pira u tiliza rle : ha sido tasa< 

200 rs. vn. en venta; y no pudiendo producir ren ta  
na, s irv e  de tipo para 1í subasta la tasación.
Núm. 839 del inven tarb .—Un tejar p rocedente de 1 

)pios de Robledo de Chívela, sito al pun to  que llam  
Tejar. Linda con el canino de N av ah o n d a , linar 

ipe G arcía Mayor y tie ra s  del com ún, de donde se s 
i las tie rras  para su  lab>r; tiene adem ás el aprovecb 
ento de las aguas de la fuente del tejar; contiene 
roo y una era para corór las labores y el aprovech 
ento de leñas de jara  yre tam a del com ún: se halla 
ado ru in o so : ha sido taíado en 600 rs. v n ., cuya ca 
ad es el tipo para la sibasta,
Núm. 840 del inventan».—Un horno de cal procedí 

de los propios de Roblem de Chávela, térm ino  del m 
). Linda con terrenos d( Herm enegildo Pedraza y  cí 
rtes, vecinos del exprésalo pueblo, y otros de Santa I 
i de la Alameda; sus tapas son de m anipostería, c;
0 fanegas de cal, tiene si c an tera , pero  no tiene le 
o p ia s ;e s tá  circunvalad;: de tierras particulares: con 
raudo sus condiciónesela sido tasado en 400 rs. a 
ya cantidad se rv irá  de ipo para la subasta.

ADVEVTENCIAS.
4.* No se ad m itirá  p istu ra  que no cubra  el tí pe 
subasta.
2.* El precio en que ú e ren  rem atadas dichas fin 
ie se adjudicarán  al mejír postor, se pagará  en 4 0 ph  
uales de á 10 por 100 c ao  uno, el p rim ero  á los 45 < 
guíenles al de notificarse al com prador la adjudicac 
los restan tes con el m ievalo  de u n  año en  cada i  

ira  que en nueve quede cub ie rto  todo su valor , se,
1 p rev iene en la ley de 44 de Julio de 4 856.
3 /  Las fincas de mayer cuantía  del Estado contin  

m  pagándose en  los 45 alazos y 14 años qu e  previ 
[ art. 6.° de la ley de 4.° te Mayo de 1855, y con la 
ificacion del 5 por 400 qie el m ism o otorga á los e 
radores que an tic ipen  u\o  ó más p laz o s , pudiendo 
er el pago del 50 por 10( en papel de  la Deuda púb 
onsolidada ó d ife rid a , coi forme á lo dispuesto en ei 
iculo 20 de la m encionaca ley. Las de m enor cuantí 
tagarán en 20 plazos igudes, ó lo que es lo m ism o 
an te  4 9 años. A los conpradores que an tic ipen  u 
oás plazos no se les ha re' m ás abono que  el 3 por 
n u a l; en el concepto de que el pago ha de ejecutar 
enor de lo que se dispone en  las instrucciones de 3 
ilayo y  30 de Junio de 4 855.

4.* Según resu lta  de os antecedentes y dem ás c 
iue existen en la Adminstr&oion principal de Propi 
íes y Derechos del Estado de esta p rov incia , las fino; 
jue se trata  no se h a llan  gravadas con carga a lg u n a ; 
si apareciesen  posterioruente, se indem nizará  al coi 
dor en  los térm inos q u e  <n la ya citada ley se deteri

5.* Los derechos de espediente hasta  la toma de 
sion serán  de cuenta del em atante.

6.* A la vez que en esta capital se celebrará  o tro  re 
m ate  en  el m ism o dia y hora en  San M artin de V aldei- 
glesias y N avalcarnero .

Lo que se an u n cia  al público p ara  conocim iento de 
los qu e  q u -e ran  in te resarse  en  la adqu isic ión  de las fin
cas in se rtas  en el p recedente  anuncio.

NOTAS.
4.* Se consideran  com o b ienes de corporaciones c iv i

les los p rop ios, beneficencia é instrucc ión  pública cuyos 
productos no in g resen  en las Cajas del Estado, y los d e 
m ás b ienes que bajo d iferentes denom inaciones c o rre s
ponden  á las provincias y á los pueblos.

2.a. Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de in strucc ión  pública  su p erio r cuyos p roductos in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secu estro  del ex- 
Infante D. C arlos, los de las O rdenes m ilitares de San 
Ju an  de J e ru sa le n , co frad ías , o b ra s  p ia s , san tuarios y 
todos los pertenecien tes ó qu e  se hallen d isfru tando  los 
indiv iduos ó corporaciones ec les iásticas , cualqu iera  que 
sea su n o m b re , o rigen  ó cláusu las de su fundación , á ex
cepción de las capellan ías colativas de sangre.

M adrid 8 de O ctubre de 4 8 6 2 .= E l Com isionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALESTribunal de Cuentas del R ein o .= S ecretar ía  g e n e ra l.= N e g o -  
do 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, señor 
aistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, llama 
implaza por prim era vez á D. Agustín de Irizo, Ministro de 
al Hacienda que fué de la primera división de caballería de 
ía del tercer ejército en Junio de 1812, cuyo paradero se ig -  
a, á fin de que en el término de 40 dias, que em pezarán á 

¡tarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta,, se pre- 
te en esta Secretaría general por sí ó por m edio de encargado  
ecoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el ex á -  
n de cuenta de los caudales invertidos en las atenciones dt » 
Jdo Ministerio y  referidas división y ejército en el mismo año- 
la inteligencia que de no verificarlo le  parará el perjuicio  

3 haya lugar.
Madrid 27 de Octubre de 1 8 6 2 .= José Fullós. — \

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado  
esta corte, se ha señalado nuevam ente para que tenga efecto 
junta de acreedores al concurso de D. Domingo Gutier, el dia 
de N oviem hre próxim o, á las doce de su mañana, mediante no 

ber concurrido el núm ero suficiente en la anterior; y  se les 
srcibe que se procederá al nom bramiento de síndicos el dia 
ado, cualquiera que sea el núm ero de los que asistan.
Madrid 25 de Octubre de 1862 .= Jerón im o Montesinos.

5875

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri- 
del Prado de esta corte, refrendada por el Escribano que sus- 

ibe, se cita, llama y  emplaza á D. José Dueros, Ingeniero fran- 
s, y  su esposa, á fin de que en el térm ino de nu eve dias se p re-  
nten en el estudio del infrascrito á recoger un acto judicial 
mcés; bajo apercibimiento de que en  otro caso les parará el 
¡rjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Junio de 4 862.==Jerónirao Montesinos,
5876

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de  
rellano, Juez de primera instancia del distrito de la U niversi-  
Jd de esta corte, refrendada por el E scribano del crimen Don 
íveriano de D iego, se cita, llama y emplaza por prim er edicto  
término de nueve dias á Ricardo Blancas Callejón, natural de  

lcalá -de los Panaderos, soltero, de 13 años de edad, y á Cárlos 
el Castillo, alias Cazcarria, para que se presenten en la cárcel 
e Villa en clase de presos como complicados en la causa que 
3 sigue en dicho Juzgado con motivo del hurto de un corte de 
antalon, verificado en la tienda núm. 54 de la calle del Carmen; 
revenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
igar. 5877

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. E u g e-  
io Miranda y Prieto, Juez propietario del distrito del Mediodía 
le esta corte, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y lér- 
nino de nueve dias, contados desde la publicación de aquel er 
a Gaceta, á Domingo Tam ayo y un ta! Ginés, cuyo p a ra d e ro  «f 
gnora, para que se presenten en dicho Juzgado, sito en las a liu - 
’as de la puerta de Atocha, de doce á dos de la tarde, para reci- 
>ir!es declaración como testigos en causa criminal que me haik 
nstruyendo; bajo apercibimiento que no verificándolo les parar; 
;l perjuicio que haya lugar. 53 73

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge  
aio Miranda y Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
Mediodía de esta corte, se cita, llama y  emplaza por segunda 
adicto y  término de nueve dias, contados desde la pubiicacioi 
de este edicto en la Gaceta, á Tomás Baño López, cuyo parader 
se ignora, para que so presente en dicho Juzgado, sito en la 
afueras de la puerta de A toch a , de doce á dos de la tarde, par 
recibirle declai ación en causa criminal que se sigue contra el mis 
mo y otros; bajo apercibim iento de que de no verificarlo se sus 
tanciará el procedimiento en su ausencia y  reb eld ía , y le para 
rá el perjuicio que haya lugar. 5879

Por el presente y  en virtud de providencia  del Sr. D. Eugí 
nio Miranda y  Prieto, Juez de primera instancia del d istrito  d 
Mediodía, se cita, llama y  emplaza por prim er edicto y térmir 
de nueve dias, contados desde la publicación de este en la Gacel 
á Doña Juana y  D. Félix tller, cuyo paradero se ignora, para q: 
se presenten en dicho Juzgado, sito en las afueras de la puerta c 
Atocha, de diez á dos de la mañana, para recibirles declaracic 
en causa criminal pendiente en dicho Juzgado; bajo apere ib 
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio que haj 
luo ar- 5880

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de prim era instancia d 
partido judicial de Cangas de Onís.

Hago saber á cuantos el presente vieren que en la causa cr 
minal que de oficio se sigue en este Juzgado de prim era instai 
cia, á testimonio del refrendatario . contra Bernardo Fernand  
del Busto, alias el Tuerto de Sevares, de 41 años de ed ad , nat 
ral de la P iñera, vecino de Sevares, partido judicial del Infles 
por robo de caballerías, he acordado en providencia de 21 ( 
actual, á consecuencia de haberse fugado el B ernardo.Feina  
dez del Busto del presidio del Canal de Isabel I I , en el q 
por otros delitos se hallaba cumpliendo condena , llam arle , coi 
le llamo por edicto , citándole para que dentro del térm ino  
30 dias se presente en la cárcel de este partido á fin de q 
se le notifique la sentencia dada en dicha causa; bajo apercii 
miento que de no verificarlo se continuará la causa en su aust 
cia y rebeldía , y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Además se ruega por el presente á los Sres. Jueces de p 
mera instancia , Alcaldes constitucionales y dem ás Autorida< 
civiles y militares del reino procedan á la captura del Fern; 
dez del Busto, y  su rem isión si fu ere habido á este Juzgado 
la debida seguridad con el objeto indicado, y  e l de ser conduc 
después á disposición del Sr. Juez de primera instancia de T 
relaguna; pues en hacerlo así se interesa la recta administra! 

I de ju sticia , á la que quedo obligado en casos análogos.
Dado en la villa de CaDgas de Onís, y  refrendado del or 

I ginario, á 23 de Octubre de 4S 62.--N icolás Antonio S u a rez .=  
I su m andado, José Perez Fernandez. 5881

D. Joaquín Alvarez de M orales, Juez de primera instanci; 
8Sta villa de Maneha Real y  su partido &c.

I En virtud del presente cito, llamo y emplazo por términc 
30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en el B 
tin oficial de esta provincia y  Gaceta  del G obierno, á Ant 

I N avarro, natural de G uadix, cuya última residencia la tuvo  
la villa de Jodar , para que dentro de aquel comparezca en  
Juzgado á prestar cierta declaración que he decretado en la < 

j sa que contra el mismo instruyo sobre delito de lesiones ¿ 
mujer Ana M artínez; apercibido que de no hacerlo se sus 

l ciará en rebeldía del m ism o , parándole el perjuicio que 1 
1 lugar.
I Dado en la villa de Mancha Real á 23 de Octubre de 4 86 
I Joaquín Alvarez de Morales.— Por su m andado, Juan Ge 

Viilanueva. 588

D. José María García N avarro, Juez de prim era instanci 
este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civ iles } 
lib res dolreiao  que por todos los m edios que les sugiera su 
y valiéndose de los agentes de su respectivo m ando, procec 

’ la busca , captura y remisión á este Juzgado de los presos 1 
terio Nieto R eyes, Benito Curquejo y  Marin y  Escolástic< 
m en ez , cuyas señas se anotan al final, que á las ocho c 
cuarto de esta noche se han fugado de la cárcel de esta cí 
Úe p artid o ; pues que en ello se interesa la pronta y  rectE 
ministración de justicia.

Dado en Almodóvar del Campo á 26 de Octubre de 4 862.=*
Licenciado José María García N a varro .= P or  m andado de S. S. 
Joaquín Majan.

Señas de los fugados.
Eleuterio N ieto , casado, tratante en géneros del rein o , de  

25 años de e d a d , estatura reg u la r , pelo castaño, ojos pardos, 
barba clara , cara red onda, color tr igu eñ o , pintado de viruelas.

Benito Curquejo , de 30 años de edad , color m oren o , estatu
ra regular.

Escolástico Jim énez O rtiz, conocido por Blancote, de 29 años 
de ed a d , estatura regu lar, sin que consten otras señas. 5884

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía de esta ca p ita l, se cita , llam a y em 
plaza por término de 15 dias á una mujer que el dia 8 de Junio  
último, y  hora de las cinco de la tarde, acompañó á com er en  la 
taberna núm. 1 , situada en la Ronda de A to c h a , á Juan Saesí 
O liva, para que se presente en su Juzgado á prestar declaración  
en causa que se sigue por hurto; bajo apercibim iento de lo qué  
haya lugar.

PARTE NO OFICIA L 
E X T E R I O R  
Algunos periódicos extranjeros han publicado no

ticias de todo punto inexactas, según dice La France, 
acerca del viaje hecho á París por el Barón de H ub- 
ner, el cual no llegó á la capital del vecino Imperio 
hasta mediados del mes de A gosto, habiendo salido 
inmediatamente con objeto de tomar las aguas de 
Yichy, en cuyo punto no se hallaba ya el Em pe-
ro / 1  a i »

De vuelta de Vichy, el diplomático austríaco se di
rigió á las posesiones de su yerno en Normandía á fin 
de descansar y atender á su curación. Había fija
do el 4 5 de este mes para regresar á Yiena, cuan
do de paso en París ha sido acometido de una indis
posición bastante grave para obligarle á guardar ca
ma. Restablecido en la actualidad, saldrá muy pron
to para Yiena.

Habían circulado en París rumores anunciando 
haber ocurrido un conflicto parecido al del Trent 
entre los Estados-Unidos é Inglaterra. Se hablaba de 
un crucero, establecido por el Comodoro Wilkes de
lante de las Bermudas con el objeto de bloquear aque 
lias islas, y de resistencia opuesta por el Almirante 
americano á las reclamaciones del Gobernador de 
dicho territorio. Tales anuncios se han desmentido 
desde Londres con las noticias recibidas de las Ber
mudas en Liverpool, las cuales indican efectivamente 
la presencia de una escuadra americana en aquellas 
aguas; pero que solamente se habia detenido el tiem - 
üo necesario nara Droveerse de c a r b ó n .

La salida de Lord Lyons para Washington pone á 
los diarios ingleses en el caso de formular sus opi
niones en lo concerniente al reconocimiento del Sur. 
La prensa británica se halla dividida en dos campos, 
sosteniéndose en uno el reconocimiento, por el interés 
mismo de Inglaterra y aun de la humanidad; al paso 
que en el otro se proclama la neutralidad, siquiera 
se deplore la continuación de la guerra. Nada, siá  
embargo, se ha traslucido de l^s instrucciones dadas 
á Lord Lyons, y se sospecha generalmente que son 
muy vagas, dejando al Representante inglés en li
bertad para juzgar individualmente del verdadero 
e s t a d n  d e  la s  c n s a s .

Las últimas noticias de Grecia confirman las qüe 
hemos publicado acerca del estado revolucionario en 
que se halla aquel país, y aseguran de Atenas el 23 
que en dicho dia se ha establecido un Gobierno pro
visional compuesto de los individuos siguientes: B ul- 
garis, Presidente; Ganaris y Kousos. Se ha nombrado 
un Ministerio, en ei que figuran Zaimis, Deligiorgis 
Manghinas, Mauroinichalis, Diamantopoulos, Califro- 
nas v Nicolopoulos.

Anuncian de Berlin que M. de Bismark ha salido 
con dirección á París, y que, según noticias recibidas 
en dicha capital, ha ocurrido un conflicto en Nueva- 
Orleans entre el Jefe americano Butler y un Capitán 
de navio prusiano. Nada se dice respecto de la causa, 
naturaleza y gravedad del hecho, si bien es de creer 
que en breve se tendrá conocimiento de los porm e-

La escuadra francesa de evoluciones del Mediter
ráneo, que manda el Vicealmirante Rigault de G e- 
nouilly, compuesta de seis navios, una corbeta y un 
brik, ha recibido orden, según anuncia Le P ays1 de 
abandonar el fondeadero de Ajaccio y volver direc
tamente á Tolon, en cuyo puerto debió entrar eí 26. 
Parece, añade el citado periódico, que el Vicealmi
rante Bouet-Willaumez, Prefecto marítimo dé Tóloft, 
que se hallaba con licencia en París, ha debido salir 
nara desemneñar su careo.

De una correspondencia dirigida de Munich el 23 
al Moniteur , publica Le Pays lo siguiente:

aLa reunión de los partidarios de la grande Ale
mania, que se celebrará en Francfort-sur-Mein el 
27, parece que será muy numerosa. Entre los perso
najes inscritos para tomar parte en eos éeliberacte^ - 
nes figuran muchos nombrés conocidos y respetados 
en los fastos parlamentarios. En virtud de una in
novación laudable, no se celebrará coa tal motivo 
banquete alguno solemne ai se^harán ahrrctesTastuososf * 
los brindis entusiastas se suprimen , y únicamente 
se entrará formalmente en el exámen de asuntos gra
ves y  no de pasatiempo. No se tratará, como eñ las 
reuniones del Nationalverein  Ó en el vor Pavlement 
de Weimar, de anular, sino de estrechar y  fortaíece’r 
los vínculos que unen las diferentes fracciones de la 
patria común.

La reunión de Francfort se dedicará á las perso
nas honradas, sensatas y prudentes, sin excitar las 
malas pasiones, y dirigiéndose únicamente al buén 
sentido y á ta conciencia de los pueblos-. Todos con
vienen en reconocer que las instituciones federales 
son susceptibles de ser modificadas y mejoradas, y  
de colocarlas en más íntima relación con las necesi
dades que exige el progreso de la época. Aun cuán
do en la esencia existe acuerdo, no sucede lo mismo 
con respecto á la forma y á los medios. La primera 
tentativa de reforma fué realizada en la Dieta por 
Austria y algunos Estados alemanes, que han pro
puesto agregar á dicha Asamblea delegados elegidos 
por las Cámaras representativas de tos diferentes paí
ses, y crear un Tribunal de alzada para resolver las 
diferencias entre los Gobiernos, así como entre los ; 
Príncipes v sus súbditos.» • ~

Según noticias telegráficas de New-York que aH , 1 
canzan al 4 3, el General confederado Stuárt ha vn el-  ̂
to á pasar con todo su ejército el Potomac en Edwárds ‘ 1 
Ferry, llevándose 4.000 caballos y muchos vív^eres,y 
equipos cogidos en Pensilvania. Los confederados haú , 
respetado las propiedades particulares, destruyéhdo ¡ 
el ferro-carril. 11a habido un nuevo combate entre J 
Arrods Burg y Dauville Kentucky. Los federales háii 
cogido 1.000 prisioneros.

Los confederados batieron retirada.
Dícese que el General confederado Braxton Brágg 

ha sido muerto.
Con fecha 20 se dice que el General Mac-Glellan 

I volvió á pasar el Potomac y se fué á Harpers Ferry.



INTERIOR
M ADRID — S. M. la R e in a  y su augusta familia en

traron ayer en Madrid á las cinco de la tarde.
A las tres y media salieron de Aran juez en un tren 

expreso, y una hora después llegaban á la estación, don
de les esperaban los Ministros , los Directores de las a r
mas, una comisión del Ayuntamiento y otros altos fun
cionarios. Las primeras Autoridades de Madrid acompa
ñaban á SS. MM. desde el confin de la provincia.

A las cinco se puso en marcha desde la estación la 
comitiva Real. Iban delante cuatro Oficiales de Estado 
Mayor. Seguia el coche Real con SS. MM. y AA. el Prín
cipe de Asturias y la Infanta Doña Isabel.

Otros coches iban detrás del de la R e i n a ; el de las In
fantas Doña María Berenguela y Doña María de la Paz; el 
de los Jefes de Palacio, los de los Ministros y otros de 
particulares.

Al estribo del coche Real iba el Gobernador de Madrid, 
y detrás un regimiento de coraceros.

En el órden indicado SS. MM. y AA. se dirigieron al 
templo de Atocha, donde se cantó un Te Deum por la feliz 
vuelta de la Real familia , y luego esta se trasladó por el 
Prado, Carrera de San Jerónimo, Puerta del Sol y calle 
Mayor á Palacio, donde entró ántes de las seis de la 
tarde.

La guarnición entera de gran gala ha cubierto la car
rera. Han sido infinitos los carruajes colocados á lo largo 
del Prado, ocupados por personas de distinción ansiosas 
de ver de nuevo á SS. MM. También en las calles del 
tránsito ha habido gran concurrencia. Las casas de la 
carrera recorrida por los R e y e s , desde la estación á  Pala
cio, estaban colgadas vistosamente.

 _  Llama estas noches la atención en la calle de Te-
tuán una nueva tienda de efectos orientales, en que 
todos los géneros corresponden á este título, siendo mu
chos de ellos notables por su perfección y belleza. Uno 
de los dependientes es africano, y viste el traje de su 
país.

Hoy tendrán lugar en el Hipódromo de la Casa de 
Campo las segundas carreras de caballos de Las que cele
bra la Sociedad del Fomento de la cria caballar. La fun
ción empezará á las dos de la tarde, y correrán primero, 
disputando 3.000 rs., Buckingam, Samba, Dálila v Bees- 
wing, de los Síes. D. Estéban Rodríguez, Duque de Osu
na, D. Fernando Salamanca y Marqués de Alcañices. La 
segunda ca rre ra , optando al premio de 4.000 rs., tendrá 
lugar entre ChoknosofF, Tetuán, Volga , Medea , Kremiin 
y Flingt Duckmán, de los Duques de Sesto y Osuna, Don 
Santiago Tailby, D. Fernando Salamanca , Duque de Frías 
y Marqués de Alcañices. Disputarán el premio de 12.000 
reales, Mazzepa, Formelia y Duchess, de los Duques 
de Osuna , Frias y Fernan-Nuñez. Disputarán el total de 
los depósitos del-Derby español, Larache, Arcila, Anghe- 
ra , Sí y No, del Duque de Osuna los dos primeros , y de 
los de Fernan-Nuñez y Sesto y Marqués de Alcañices los 
últimos. Por otro premio correrán Chavito y Conclusión, 
de D. Eustaquio Gutiérrez y D. Estanislao Vicente. Y fi
nalmente, disputarán 2.000 rs. extraordinarios cinco ca
ballos, veeuas v iacas de nura raza española.

A L BA C ETE 28 de Octubre.—El tren Real ha llegado 
aquí á las siete y cuarto de la larde en medio de las acla
maciones del inmenso gentío que ocupaba la estación y 
sus alrededores. Allí esperaban todas las Autoridades, y 
estaba tendida la tropa que guarnece la población. La es
tación se hallaba vistosamente iluminada con bombas de 
cristal y millares de vasos de colores, ondeando en todas 
partes la bandera española. Es indescriptible el entusias
mo'con que fué recibida S. M., que en atención al cañe 
sancío que dijo experimentaba no se decidió á detenerse 
algún tiempo, según los deseos de las Autoridades de 
la población. El buffet preparado para el caso en que 
S. MI se dignase honrarle con su presencia era de un 
gusto exquisito, particularmente en flores y frutas, que 
parefee se remitirán encajonadas á S. M. El tren Real 
partió á  los nueve minutos de su llegada, acompañado por 
los vivas y las unánimes aclamaciones de todo el pueblo. 
{Correspondencia.)

ALIGANTE 28 de Noviembre.—Están a punto de ter 
minarse las obras de construcción y adorno de las mag
níficas Gasas Capitulares de Alcoy. Es un edificio del mejor 
gustó, Con fachada.grandiosa y digna de la industriosa 
ciudad que lo levanta, merced al celo de su ilustre Ayun
tamiento, y especialmente de su Alcalde Sr. D. Vicente 
Juan Gisber, tan incansable siempre.por el bien de sus 
administrados y por mejorar materialmente la población. 
El consistorio tiene un espacioso portal y una ancha es
calera de mármol de Génova, con el cual está todo pavi
mentado: la sala de sesiones,de proporciones muy ex
tensas, &e está pintando al fresco por un inteligente ar
tista, como lo está ya el atrio que da paso á las diversas 
oficinas, con paisajes que representan vistas pintorescas 
de varios molinos, el término y los tres grandes puentes 
que se están construyendo en lá actualidad. El mobilia
rio todo es nuevo y corresponde al lujo de las obras.

No nos cansaremos nunca de publicar cuantas mejo
ras bagan los pueblos en sus caminos. Sabemos que For- 
na ha recompuesto perfectamente el qué dirige á Oiiva 
en una longitud de 66 metros, y prosigue los trabajos 
hasta 210, que dejará en el mejor estado de viabilidad. El 
Valí de Laguarí, pequeñísimo distrito municipal, sin ape
lar á su  presupuesto, ha empedrado, ensanchado y des
montado sólidamente 400 metros de longitud desde el 
pueblo del Medio hasta el de Arriba , y el camino que 
conduce desde Foya Roja á empalmar en la sierra de 
Ebo. (El Comercio.)

OlttHUELA 27 de Octubre.—A las tres de la tarde de 
hoy han  entrado SS. MM. y AA. en esta ciudad seguidos 
del pueblo en m asa, que sin cesar los aclamaba y victos 
reaba.

En el confin de la provincia y reino de Valencia es
peraban á  los R eyes la Excma. Audieucia y Diputación 
p rovincial, los Sres. Consejeros provinciales, Jefes de 
Hacienda y algunas otras personas notables. En este pun
to se dignaron los augustos viajeros aceptar una carrete
la tirada por seis briosos caballos, que para hacer su en
trada tenia preparada la Excma. Diputación provincial. 
Más de 200 jóvenes de la huerta, montados en yeguas 
enjaezadas al estilo del país , y conduciendo estandartes 
con las armas de la ciudad , servían de escolta á la Real 
familia.

SS. MM. se dirigieron á la Santa Iglesia catedral, en 
cuya p u erta  principal los esperaba el Excmo. Sr. Obispo 
é lltre. Cabildo. Después de haber orado por algunos mo
mentos^ pasaron los R e y e s  al Palacio episcopal, cuyo edi

ficio habla sido destinado para hospedarles durante su 
corta permanencia en aquella población.

A los pocos momentos, es decir, sin haber tenido 
tiempo siquiera de descansar algunos instantes, salieron 
SS. MM. para visitar el Seminario conciliar y los conven
tos de monjas y asilos de Beneficencia.

Por la noche presenciaron de^de los balcones de la 
Gasa Capitular un grandioso castillo de fuegos artificiales. 
Poco después de haber regresado á Palacio, varios jóvenes 
de la ciudad embarcados por el Segura y en góndolas 
empavesadas é iluminadas á la veneciana dieron una b ri
llante serenata á SS. MM.

Las iluminaciones han sido bonitas; todo ha estado 
dispuesto con mucho gusto ; pero en lo que si se quiere 
ha sobrepujado Orihuela, ha sido en entusiasmo por sus 
R e y e s  (Idem)

AGRICULTURA
LAS BATATAS.

Por este nombre son conocidos los tubérculos del 
Convolvulus batatas de Linn., sobre cuyo cultivo hallamos 
en el Ámico del Contadino, periódico agrícola de Milán, 
curiosas noticias que procuraremos combinar con las 
nuestras en el presente artículo.

La planta es originaria de los países tropicales , donde 
es muy antigua la aplicación de sus tubérculos á la ali
mentación del hombre. Se introdujo en Francia en el si
glo pasado, reinando Luis XV, y no fué conocida en Ita
lia hasta 1842. En España y Portugal se cultiva con buen 
éxito hace más de tres siglos, siendo la provincia de 
Málaga la que lo tiene establecido en mayor escala. En 
los países donde se usa la rotación de cosechas conside
ran la de batata como intermedia entre la de los granos 
y la del lino.

Los tubérculos son feculentos, azucarados, de más 
fácil digestión que la patata común, y de nutrición muy 
saludable, tanto para el hombre como para el ganado, 
que lo apetece sobremanera. Mezclados los tubérculos 
con Es hojas secas de la misma planta, forman un forra
je equivalente por su virtud alimenticia á, un triple de 
heno seco.

El cultivo de la batata está expuesto á muy pocas 
contingencias, y su buen éxito es cási seguro en sitios 
cálidos, aunque escasee el agua, porque el mucho follaje 
de la planta preserva al suelo de los ardores del sol, aun 
en las sequías más prolongadas.

Se conocen muchas variedades del Convolvulus bata
ta s ; pero las más usuales son la roja y la blanca, proce
dente esta última de la Isla de Francia; y ya se va in
troduciendo en algunos puntos la violada de Nueva-Or- 
leans.

Esta planta es algo exigente en cuanto á las condi
ciones climatológicas, puesto que no prospera más allá 
del grado 46 de latitud setentrional; pero esto debe im
portar poco en nuestro suelo, por cuanto la latitud más 
remota de la Península es de 43 grados y pico, en v ir
tud de lo cual todo el territorio español seria á propósito 
para este cultivo, á no ser por las diferencias de elevación 
que influyen sobre la temperatura.

La cualidad de la tierra es cási indiferente para el cul
tivo dé la batata. Como planta tuberculosa , le acomodan 
las tierras sueltas q¿ás bien que las compactas; pero no 
deja de darse bien en estas últimas, y más si son pro
fundas.

En materia de abono, la batata necesita poco ó nin
guno. Es planta dotada de muchos órganos aéreos, que 
vive de la atmósfera más bien que del suelo: así se la ve 
vegetar con admirable lozanía, y alcanzar grandes dimen
siones en los terrenos más arenosos y más pobres. Al
gunos la cultivan sin otro beneficio que el abono natural 
de la tierra por los despojos de la recolección anterior; 
pero no por esto ha dejado de observarse que el abono 
artificial, aunque no es de necesidad , tampoco puede lla
marse inútil ni con mucho; y que la batata aumenta de 
producto favoreciéndola con el estiércol, mayormente si 
este es añejo y bien azoado, por lo cual los horticultores 
ilustrados emplean siempre este medio para fomentar su 
cultivo.

La preparación de la tierra se reduce á una labor pro
funda á priucipios de invierno; otra ordinaria en prim a
vera, y otra de extirpador ántes de la plantación. La la
bor profunda no debe serlo con exceso, porque siéndolo 
seda lugar al desmedido desarrollo de las raíces fibrosas 
á expensas de los tubérculos. Otros opinan que no es ne
cesaria tanta proligidad en las labores, y aseguran que 
después de recogidos el grano ó el lino, que alternan con 
la batata , no hay más que dar á la tierra una labor or
dinaria , y proceder en seguida á abrir hoyos para la 
plantación por turioues, que es preferible á la siembra, 
á la reproducción por tubérculos y á la multiplicación 
por tallos, que es la más usual en los puntos de España 
dedicados á este cultivo.

Al efecto de que los tubérculos arrojen con prontitud 
turioues aptos para la plantación, se procede de la ma
nera siguiente. Mes y medio ántes de la época de la 
plantación se forma junto á una pared expuesta háeia ei 
Mediodía, y mejor aun bajo un arco de igual exposición, 
una capa de estiércol de caballo, mulo ó asn o , como de 
á media vara de espesor, procurando que s^a de calidad 
á propósito para fermentar inmediatamente. Se comprime 
lo mejor posible; se rocia con agua , y después se extien
de sobre otra capa de tierra suelta. Encima de esta se co
locan los tubérculos, cubriéndolos primero con un poco 
de tierra , y después de haberlos regado con agua tibia 
se vuelven á cubrir con estiércol por término de 48 ho
ras , pasadas las cuales se descubren en los dias de sol, 
y se mantienen cubiertos en los de frío y durante las 
noches, continuando el riego con agua tibia. Por estos 
medios se consigue que al poco tiempo se desarrollen en 
los tubérculos numerosos turiones propios para dar el 
ser á otras tantas plantas.

La época de la plantación varía según las condiciones 
de cada localidad, y siempre debe esperarse que no haya 
probabilidad de heladas tardías; lo cual sucede en gene
ral á mediados de Mayo, ántes en los puntos bajos litora
les y templados, ó después en los más elevados y fríos.

Los tunones necesitan alguna preparación ántes de 
plantarse. Ei dia en que esto se ha de verificar se sepa
ran de cada tubérculo los que tienen ya como seis pul
gadas , y se dividen en dos categorías: una de los que ha 
sido preciso separar con un cuchillo, cortando un peda- 
cito del tubérculo m atriz, y otra de los que espontánea
mente se iban separando, tengan ó no raicillas. Los tu
bérculos se reponen en su lugar con los turiones que no 
hubiesen podido separarse.

Preparados de esta ma ira lo s f r io n e s ,  se plantan 
por el método ordinario, é inmediatamente se riegan. 
Puede hacerse en igual forma uaa segunda plantación 
con los turiones qae quedaran en los tubérculos cuando 
hayan llegado á adquirir el suficiente desarrollo para 
soportar la separación b'¿cha del modo que ántes hemos 
recomendado, y así sucesivamente hasta apurar la fa
cultad germinativa de los tubérculos.

En los países calientes puede hacerse la primera plan
tación el 40 de Mayo, y continuar hasta el 40 de Julio con 
la segunda, tercera y demás que resulten posibles, á me
dida que los tubérculos vayan echando turiones. En las 
localidades frías es necesario diferir estas operaciones, 
bien que siempre es preciso comenzarlas en Mayo si se 
quiere cosechar en Setiembre y Octubre. Hay sin embar
go lugares excepcionales en que no se puede plantar 
hasta Agosto para coger en Setiembre del siguiente año.

Puede asegurarse, en una palabra, que la batata ne
cesita cuatro meses de calor para recorrer todos los pe
ríodos de su vegetación; de suerte que la recolección pue
de prolongarse dos meses donde quiera que los calores 
duran seis; uno donde cinco ó cuatro, y no cabe este cul
tivo donde el calor se sostiene ménos.

Los cuidados de conservación en el cultivo de la ba
tata se reducen en su principio á la constancia en el rie
go arreglado á los efectos del calor y aridez de la tierra, 
como también á la prolijidad en la escarda, que deberá 
verificarse cuantas veces aparezcan malas yerbas. Un mes 
después de la plantación es siempre necesaria una mano 
de escarda, después de la cual se aporcan ligeramente las 
plantas y se abandonan á la naturaleza. Poco tardan en 
echar una riqueza de follaje bastante para mantener la 
frescura de la tierra aunque sea en la zona Tórrida.

El modo de recolección es el siguiente: Lo primero es 
corlar los tallos con hoz ó podadera para darlos al ganado 
en verde ó dejarlos secar para el invierno. En seguida se 
arrancan los tubérculos con el almocafre ú otro instru
mento equivalente; se sacuden suavemente para limpiar
los de la tierra ; se dejan expuestos al sol durante el resto 
del d ia , y dospues se trasladan á un sitio de exposición 
meridional, donde se colocan *obre paja, procurando en 
todas estas operaciones que los tubérculos no reciban gol
pes, pues todos los que resultan contusos probablemente 
se pierden. Los que se hallen en este caso es necesario 
ponerlos á parte para evitar que su putrefacción se tras
mita á los sanos.

Estos últimos corren también su riesgo por masó m e
nos tiempo. El mejor modo de procurar su conservación 
consiste en tenerlos al sol algunos dias, cubriéndolos por 
la noche ó poniéndolos bajo techo en sitio ventilado, en 
capas separadas per otras de arena fina y bien enjuta, 
procurando siempre que no estén en contacto unos con 
otros para precaver la contusión y sus efectos. (Agricul
tura española.)

AULAGA.
La aulaga es un vegetal despreciado y hasta mirado 

con respeto por el crecido número de espinas que le 
defienden, y relegado á la vez á los eriazos y terrenos a re 
nosos: sin embargo, parece destinado á trasformar las 
tierras incultas, en las que es difícil obtener vegetación 
alguna que pueda utilizarse para forraje.

Estas tierras solo pueden abonarse estableciendo en 
ellas cebaderos, ó trasladándoles, según las circunstan
cias, abonos más ó ménos divididos, los que son conve
nientes para el desarrollo del alforfón ó trigo sarraceno; 
algunas gramíneas, cuyas pajas podrán destinarles para 
los cebaderos mismos del garlado. El primer inconvenien
te que tenemos es que comiendo el ganado con abundan
cia , para producir bastante excremento que bonifique 
suficientemente el terreno, será en este caso útil para 
sembrar tréboles, alberjanas, yeros &c., esto es, plantas 
de frondosa vegetación muy convenientes para forrajes; 
pero estos vegetales no nacerán inmediatamente, y necesi
tarán de algún tiempo hasta alcanzar un desenvolvimien
to tal, que puedan ser útiles á su objeto , porque la m a
teria orgánica se desarrolla con mucha lentitud; y mién- 
tras tiene lugar se encuentra el ganado falto ds sustento 
y privado de los medios indispensables á obtener aquel 
desarrollo orgánico que tan necesario le es, sea cual fuere 
ei destino que se le dé.

Estos inconvenientes se hacen más ostensibles duran
te el invierno, en que la vegetación es escasa , hasta 
menguada , si el frió se presenta intenso , sobre todo en 
plantas forragíneas , por lo cual conviene necesariamente, 
si hemos de salvar estas dificultades, ampliar el círculo 
de estos vegetales, admitiendo en él sobre todo espacies 
ricas en principios nutritivos , y'que en la estación del 
frió nos presenten un desenvolvimiento frondosísimo.

La aulaga está llamada á satisfacer necesidad tan apre
miante; es un precioso forraje de invierno, época en 
que todo falta para alimentar el ganado , teniendo ade
más la ventaja de dar un pasto tierno y verde cuando 
la tierra á veces se halla endurecida por las heladas , y 
en ocasión en que conviene alguni cautela en la elección 
de plantas que sirvan de sustento á los animales T porque 
todas no son igualmente útiles.

Esta aspereza y estado agreste cel vegetal que nos ocu
pa se modifica muy mucho por el cultivo.

Linneo solamente dió á conoce* dos especies de aula
gas: no obstante, los botánicos modernos han descrito 
muchas más, y todas más ó inéios espinosas. Hasta el 
presente no tenemos cono ¡miente de ninguna que carez
ca de estos órganos, aunqoe en ui periódico de agricul
tura práctica de Francia se lia anunciado la existencia 
de una de estas importantes leguuiaosas sin espinas. Se
rá posible que se hayan presentido algunos individuos 
desprovistos de los caracteres qm tanto caracterizan al 
género Ullex, pero por desgracia ro han sido constantes.

Mr. Le Gall, en su Flora de Momhan, describe cuatro 
especies de aulagas:

Aulaga de Europa, Ullex Eurojeus L. Arbusto bastante 
grande, derecho, frondoso. Esté aulaga, puesta en una 
tierra algo profunda , alcanza laaltura de dos ó tres me
tros : crece encogida en suelo arenoso.

Aulaga de Pro venza, Ullex pmnncialis, Smith. Arbus
to de cuatro á siete centímetrosy un poco difuso.

Aulaga enana, Ullex enan-us.Smith. Pequeño arbusto 
de ramos inclinados ó echados,estriados, vellosos, eri
zado de espinas bastante cortas,algo delgadas, y con ho
jas lineares, duras, punzantes ? pelosas.

Aulaga de Le Gall, Ullex Galis, Planchón. Esta planta 
ha sido confundida con la aula;a de Europa por tener 
bastante analogía y distinguirsi bien de la especie ena
na ; ha sido considerada como ú tránsito de una á otra, 
por cuya circunstancia se conoce también con el nombre 
de Aulaga intermedia.

La aulaga de Europa parea ser la más conveniente

para alimento del ganado: los franceses la conocen con 
el nombre de Grande aulaga, y esta nos servirá de tipo 
para las variedades que son susceptibles de modificación 
por el cultivo.

Sin embargo, conviene consignar que no existe nin
guna variedad de aulaga desprovista completamente de 
espinas: se obtienen variedades muy tiernas y propias 
para alimento del ganado, y creemos posible que algu
nas sembradas muy espesas dén tallos que los animales 
comen cási sin preparación.

Mr. Cohan , agricultor distinguido del N. de Francia, 
ha cultivado una variedad de aulaga , que se conoce con 
ei nombre de aulaga sin espinas, que sembrada con es
mero en tierra muy fértil produjo en poco tiempo una 
gran cantidad de tiernas aulagas , después de haber sido 
trasplantadas en otoño con algún desahogo y puestas en 
líneas á fin de poder labrarlas. A los dos años se corta
ron, y volvieron á cortarse de nuevo en el verano si
guiente.

Durante este tiempo habían alcanzado en altura cerca 
de tres metros, y en todos los períodos de su vegetación 
fian organizado sus tallos fuertes, tiernos, suculentos y 
ménos espinosos que las otras aulagas.

Hemos visto descrita una variedad de aulaga que se 
cria en las costas del Norte del vecino Imperio , de donde 
proceden las semillas cuyo desenvolvimiento acabamos 
de exponer, que se destina exclusivamente para pastos, 
y considerada como una de las mejores plantas forragí
neas; pero se nos ocurre si será una variedad de la an
terior, ó tal vez ella misma. Para resolver esta duda, se
ria preciso que tuviéramos á la vista un ejemplar de 
cada variedad de estas aulagas, y proceder á un estudio 
científico, por cuyo medio seria fácil de resolver la cues
tión.

La semilla de la variedad que ha cultivado Mr. Cohan 
es muy rara, y el que la posee la expende á un alto pre
cio: es preciso adquirirla por conducto de un agricultor 
que ofrezca completa seguridad de su tipo, porque en el 
comercio son muy escasas; y cuando han pasado á mu
chas manos la confianza desaparece, y hasta se llega á du
dar de la certeza de su casta.

En malas tierras, ó en sitios que no son á propósito 
para el cultivo de la aulaga, se siembra claro, y aun así 
degenerará por ser más espinosa : no obstante, son varias 
las circunstancias que deben contribuir á ello, que es pro
bable no se reúnan, por lo cual aconsejarnos se hagan 
cuantos esfuerzos son necesarios para aumentar cuanto 
cabe el cultivo de la planta que nos ocupa.

Los caballos comen perfectamente la aulaga cortada 
con un fuerte corta-pajas; pero el ganado no la recibe 
con esta preparación, á excepción délas especies poco es
pinosas, porque la quiere molida entre cilindros ó macha
cada con cualquier otro instrumento.

La aulaga vegeta en todos los terrenos; pero su des
arrollo es más frondoso si se cultiva en tierfas algo are
nosas y sobre todo con labores profundas. No teme las 
tierras ferruginosas, y crece perfectamente en un suelo 
arcilloso.

Sembrándola espesa y en buenas condiciones, esto es, 
después de haber profundizado el suelo, sale ménos espi
nosa y su desarrollo es bastante precoz. Se puede sem
brar sola; pero es más ventajoso colocarla entre trébo
les , alfalfa ó esparceta.

No creemos conveniente para el cultivo de la aulaga 
los terrenos ricos y fértiles, donde pueden desarrollarse 
olrss forragíneas con mucha facilidad: para obtener un 
alimento fresco con escasa sazón y en terrenos que difí
cilmente producen raíces destinadas para la alimentación 
de invierno, nos parece lo más conveniente mejorar los 
suelos pobres ó puestos nuevamente en cultivo. [Idem.)

BOLETIN DE TEATROS.

El distinguido literato D. Cayetano Rossell ha dirigi
do un comunicado á uri periódico declinando la honra 
que se le atribuía de ser refundidor ó traductor de la no
table comedia Lo positivo, que se está representando en 
Lope de Vega.
  El domingo próximo no habrá funciones en los tea
tros, con arreglo al reglamento que los rige, por ser vís
pera de la festividad de las ánimas que celebra el lunes 
la Iglesia, en razón á caer en domingo el dia 2.
 El martes de la semana próxima darán principio en
el teatro de Novedades las representaciones del drama 
nuevo en tres actos y en verso, escrito por el Sr. Torneo 
y Benedicto, y titulado Pablo y Virginia, basado sobre la 
preciosa novela del mismo nombre. Los protagonistas se
rán desempeñados por los artistas en miniatura Pilar Ros 
y Ricardo Valero. En dicha composición se estrenarán 
tres lindísimas decoraciones pintadas por el conocido y re
putado artista D. Antonio Bravo, exornándose además el 
espectáculo con sus correspondientes juegos, coros, bai
les &c., música del Sr. Reparáz.

Ha sido presentado á la censura por el mismo teatro 
una comedia nueva de imgia, titulada El ramo de mirto. 
Está dividida en ocho cuadros, y trabajan en ella más de 
cien personas, según parece, entre partes principales y 
acompañamiento.

A NUNCIOS
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y

Patrimonio.—Se saca á pública subasta la venta de 2,000 
árboles secos que existen en el cuartel de Villamejor, 
perteneciente al Real Heredamiento de Aranjuez. El re
mate por pujas á la llana tendrá efecto simultáneamente 
en la Administración general de la Real Casa y en la Jel 
Real Heredamiento el día 5 de Noviembre próxim o, á la 
una de la tarde. En ambos puntos estará de manifiesto el 
pliego de condiciones á los que gusten interesarse en la 
licitación.

Madrid 25 de Octubre de 1862. 5826—1

LEÑAS Y CARBON —SE SACAN A PUBLICA SUBAS- 
ta los aprovechamientos de leña y carbón del monte de 
la dehesa del Rincón, sita en término de la aldea del Fres
no, partido de Navalcarnero , en esta provincia.

La subasta tendrá efecto el dia 4 de Noviembre pró
ximo , á las doce en punto de la mañana , en esta corte, 
calle de Alcalá , núm. 12 , principal, derecha, y  en la casa, 
sita en la misma dehesa , donde se hallarán los pliegos de 
condiciones para el remate. 5761—4

FERRO-CARRIL DE CORDOBA Á MALAGA.— POR 
acuerdo del Consejo de Administración , y según lo que 
se previene en el art. 8.* de los estatutos, se avisa á los

señores accionistas que en los dias del 20 al 30 de Enero 
próximo deberán hacer efectivo en las cajas de la Socie, 
dad el tercer dividendo pasivo de 20 por 400 sobredi 
importe de sus respectivas acciones.

Málaga 20 de Octubre de 4862.=**El Secretario gene^ 
r a l , Manuel Casado. 5823—4

VENTA DE PROPIEDADES RUSTICAS Y PINOSE^ 
la provincia de Sevilla.—A voluntad de la Compañía d« 
minas y fábrica de hierros del Pedroso, se sacan á su_ 
basta pública para su remate en venta las fincas rústicaj 
y pinos de su propiedad que á continuación se expresan 
y que se hallan próximas al trazado del ferro-carril q ^  
debe construirse de Mérida á Sevilla.
Dehesa del Cañuelo, término del Pedroso, de cabida de 865 
anegas de tierra, en su mayor parte de pasto y labor: va*. 

lorada en 630.000 rs. , pagaderos en 4 0 plazos y nuevt 
,años, según el pliego de condiciones.

Tiene 35.000 alcornoques, encinas y quejigos; jos 
primeros en gran parte descorchados y con el corcho de 
tres á cuatro años: 4.000 álamos negros ; 500 fresnos, afi. 
sos, acacias, álamos blancos , castaños y frutales. Esta 
dehesa contiene como 42 fanegas en varios pedazos, sem 
brados de pino. Estos pinos no se comprenden en la ven- 
ta de la deihesa por haberse de verificar por separado. ¿| 
comprador que sea de ellos tendrá obligación de retirar
los en el plazo que se le señalará ; y cumplido, el terre
no que hayan ocupado y los pinos que no.hayan cortado 
quedarán á beneficio del comprador de la dehesa.
Dehesa de Novalazaro, término del Pedroso: valorada ei

125 000 rs. , pagaderos en 4 0 plazos y nueve años.
Su cabida 190 fanegas, clasificadas en esta forma: 2( 

fanegas con unos 1.000 piés de chaparros de primera, {( 
fanegas con 450 de segunda , 105 fanegas de pastos bajos 
12 id. de prados de prim era, y 45 id. de monte bajo.
Chaparral nombrado del Santísimo, término del Pedroso 
valorado en 22.650 rs., pagaderos en 4 0 plazos y nuev 

años.
Consta de 48 fanegas , clasificadas en esta forma : sie

te fanegas con 350 chaparros de primera , 11 id. con 30( 
idein de segunda. Contiene además 4 20 chopos y 15 alisos 
Dehesa de la Atalaya, término de Cazalla: valorada et

635.200 r s ., pagaderos en 10 plazos y nueve años.
Consta de 960 fanegas de tie rra , atravesadas por lo, 

arroyos del Tam ujal, Ventilla y Cebrian. Los piados na 
turales que contiene producen unos 20.000 haces de he
no al a ñ o : contiene también unos 30.000 piés de alcorno 
ques , encinas y quejigos.
Dehesa del Campillo, término de Alanis: valorada en 226.80C 

reales, pagaderos en 10 plazos y nueve años.
Consta de unas 700 fanegas de tierra, clasificadas er 

esta forma: 300 fanegas de pastos de primera, cou mata 
de alcornoque, chaparro y quejigo: 340 fanegas de pastoí 
de segunda, con mata de alcornoque, chaparro y queji
go : 60 fanegas montuosas con alguna mata de chaparro 
y quejigo.

Tierras nombradas de Miraflores, término de Villanueva 
del Rio, valoradas en 48.000 rs. , pagaderos en 10 plaza 

y nueve años. 4
Consta de 250 fanegas, de las cuales hay unas cinci 

fanegas muy pobladas de pinos de 42 años. Del númen 
de fanegas deque consta esta finca, la Compañía se reser 
va cinco fanegas sin pinos, próximas ai tinahon que po 
see la Compañía en aquel punto; cuyas tierras, con aque 
lia desmembración, han sido valoradas en la cantidad ar 
riba expresada.
Pinos en el Cañuelo, Cardales, Parrilla y Trasquilado, tér 
mino del Pedroso, Cazalla y Constantina, valorados e¡

1.890.000 rs., pagaderos en 10 plazos y nueve años. 
Estos pinos cuyo número está calculado en unos 540.000 

se hallan esparcidos, formando generalmente grupos, e¡ 
unas 3.000 fanegas de tierra de las que se hallan próxi
mas á la fábrica. Los principales pinares están en las Mi 
netas, en la dehesa del Cañuelo, Caserón del Diablo id. id 
Cerro del Tambor, Muguilla, Fuente Benito, Cuesta d 
Lora , Cerro de la Palma, en los Cardales altos y bajos 
Campallar, Nava-redonda, Parrilla y Trasquilado y Era 
de Riscos Altos; pero la venta que hará la Compañí 
comprende igualmente todos los pinos que se hallen di
seminados en las propiedades de este encabezamiento, en 
tendiéndose que son todos los pinos que hoy posee 1¡ 
Compañía en los términos del Pedroso, Cazalla y Constan 
tiua. Más de la mitad de los pinos son utilizables pan 
postes telegráficos y berlingas. El comprador adquirirá e 
derecho de cortar donde y cuando le convenga duranti 
20 años, sin otra limitación que la que le impone el plie 
go de condiciones generales.

El acto del remate tendrá lugar en Sevilla, oficinas di 
la Compañía, calle del Aire, uúm. 5, el dia 45 de Noviem 
bre próximo, ante la representación de la Compañía que 
esta designe, y asistencia del Notario público D. Pable 
María Olave, á las doce de la mañana.

Para tomar parteen la subasta habrá de depositarse e1 
importe del 5 por 400 del tipo de cada finca en efectivo 
ya sea en el acto de la subasta, ó en el Banco de Sevilla < 
Crédito comercial, con talón á disposición del Sr. Direc 
tor de la Compañía de millas del Pedroso, como garantí 
del licitado** para optar á la subasta.

Las pujas serán verbales y á la llana. Leída la descrip 
cion y tipo de cada finca, el Presidente del acto señalar 
el tiempo que habrá de durar la licitación de e lla , qu 
no excederá de media hora ni bajará de 40 minutos. N 
se admitirá proposición que baje del tipo señalado ni al 
tere el pliego de condiciones.

Concluido el acio, et licitador que no hubiere obteni 
do remate á su favor retirará inmediatamente su depc 
sito.

Las fincas podrán visitarlas todas las personas que 1 
deseen, presentándose al efecto al Sr. Administrador d 
la fábrica del Pedroso, residente en ella.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto todo 
los dias, de diez á cuatro, en las oficinas de la Compañía 
calle del Aire, núm. 5, y en la Notaría de D. Pablo Mari 
Olave, calle de Tetuán, núm. 28. 1453—3

TRATADO DE RETORICA Y  POETICA , POR D01 
Pedro Felipe Monlau.—Obra de texto aprobada por el Reí 
Consejo de Instrucción pública.—Cuarta edición, revisté 
corregida y aumentada con las Fábulas literarias de Iriar 
te , y un programa de las lecciones en que puede dividir 
se el curso de la asignatura.

Un volumen de 440 páginas en 8.# marquilla, que s< 
vende á 20 rs. vn. á la rústica en Madrid , librería clási* 
ca y central de D. Justo Serrano, llamada La Publicidad 
pasaje de Matheu. 5856—2

SANTO  DEL DIA.
San Cláudio y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obsérvaetones meteorológicas del dia 29 de Octubre de 4862*

Barófnetro Tempera- Tempera-
reducido i  0° t i r a  en tu raen g ra - Dirección ESTADO DtíL 

H O R A S . en milíme*! grado* 1 do cenií- del Tiento. CIELO, 
tre*. Reanmnr. grado*.

6 na... 700,22 5#,0 6\2 N. O. . . .  Despejado.
9 m . . 700,74 8°,3 40*,4 N. O . . . .  Idem.

1 2 .___  69*9,87 44*,8 48*,5 ^ . . . . . . .  Celajería.
3 t. „ . .  698,36 4 6*,2 20*,2 O. S. O. .  Idem.
6 t . .  . 698,82 4 2®,5 45®,6 S. S. O .. Alg.® nube
9 n , . .] 699,38 407) 42®,5 S. S. O .. Celajes.
Temperatura máxima del d i a . . . .  48\7 23*,4
Temperatura máxima al sol  26*,3 32* 9
Temperatura mínima del d ia .. . . .  4° 3______ 5*.4

Evaporación en las 24 horas. 2,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s   *

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Octubre & las 

echo de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
don de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

L O C A - t r o 'i 'o N  Tempera- Dirección Estado Estado

LIDADES. <UI*«»r. **“ • efelL

M adrid ... 757,0 i 0 \ i  N. O . . Despejado.. »
Barcelona. 753,4 47#,6 N. E . . Nubes Peq.°oleaje.
P al/ ayer. 759,8 49®,6 Norte. Cubierto.. Oleaje.
Alicante. . ! 754,9 17®,4 N. O . . Algs. nubes En calma.
S. Fernán.*!
¿ las 8 b .i 756,7 48*,2 S u r . . .  Cubierto... Picada.

L isb o a ...| 757,4 43®,5 N.N.O Nubes Bella.
O porto ... 757,2 41®,4 N. É . . Niebla Agitada.
B ilbao .... 757,8 42®,3 N. O .. Cubierto... Gran oleaje
Santiago.. 757,9 40®,0 N. E . . Idem  »
Granada.. 757,7 42®,7 E. S. E. Despejado.. »
S ala ra /... 756,0 18®,0 Norte. Idem  »
O viedo... 757,2 42®,4 Idem.. Nubes  *
B urgos... 759,9 14*,9 Idem.. Idem  »
Albacete..! 758,2 12®,8 Oeste.. Celajes  »
Soria  756,6 8®,1 E.N. E. Despejado. »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 757,0 44®,2 » L luvia De leva.
Bayona... » 10®,5 Este. . Brumoso. . Gruesa.
Brest  760,1 7°,6 Norte. Cubierto.. . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 de 
Octubre de 4 862 á las ocho de la mañana

B&róme- Tempéra-
m> en mi- tu ra  en Dirección ESTADO

I C iC k l TT*ATVR^ lím. A 0* g r  a d o * delLU LA LL u A IJIí d . , nl D¡vel centíj ra Tiento. DEL CIELO.
del mar. dos.

D unquerque.. , . .  752,2. 5®.8. O Despejado.
París  .............  754,3. 4®,4. S. O ... Idem , brum a.
Bayona   » 42®,4. S. E ... Despejado.
Lyon.........................  764,2. 43\0. N Cubierto.®
Bruselas . . . ........... 763,6. 5®,4. S. S.O Sereno.
Viena.......................  757,8. 4 0®,2. Calma. Cubierto.
T urin ....................... 750,9. 41®,5. E Nubes.
Roma  ......... . » » » »
Florencia............... 760,2. 45®,0. N. E . . Tempestad.
San Petersburgo.* 746,4. 7*,1. S. O. . Cubierto.
Constantinopla.. .  » * » »
Stockolmo  744,7. 6®,4. S. O. . Cási cubierto.
C openhague ...... 745 6. 6®,6. O Nubes.
Greenwich   757,1. 7®,6. S. O .. Despejado.
Leipzig.....................  762,6. 6*,0. S. O .. Idem.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY-

2.107 fanegas de trigo.
2.372 arrobas de harina de id.
7.636 arrobas de carbón.

425 vacas, que componen 47.133 libras de peso.
674 carneros, que hacen 17.485 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR 1 POR MENOR EN EL DIA
DE HOY,

Carne de vaca, de 42 á 5 3 #  rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera. de 90 á 98 rs . arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 99 á ü í  rs. arroba, y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Jam ón, de 4 4 0 á 4 46 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.

Aceite, de 69 a 73 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y d< 4 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 ciartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro a ,  y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas; de 4 % á 5 Y% rs. arroba,’y de 2 á V/t cuartos libra.

PRECIOS DS GRANOS XN E l MELGADO DE HOY.
Cebada nueva, de 25 á f  rs. fanega.
Algarroba, á 41 % rs. iden.
Trigo vendido................... 4.488 fanegas.
Quedan por vender... .  777.

Precio máximo  54.
Idem mínimo..............  46.
Idem medio.............. .. 50,97.

Lo que se anuncia al públict para su inteligencia. 
Madrid 29 de Octubre de 4 8®. — El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 29 de Octubre de 4862 á las tres de la tarde.

FONDOS rÚILCOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolicado, publicado, 51-20 c. 
y 51-35 y 25 pequeños; á  piazc, 54-20 y 15 c. fin cor. 
vol; 51-40 y 35 fin próx. ó á vo.

Idem diferido, publicado, 46-40; no publicado, 45- 
30 p ; á plazo, 45-60 fin próx. vil.

Material del Tesoro no prefeiente ccil interés, publi
cado , 96.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
34-25 d.

Idem de segunda id., publícalo, 17-25.
Idem del personal, no publicsélo, 20-95 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés anual, id , 90.
Acciones de carreteras,emisión de 4 /  de Abril de 1850, 

deá 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, ü . , 97-75 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 98-50 d.
Idem de 4 / de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 

97-50.
Idem de 31 de Agosto de 185Í, de á 2.000 rs ., idem, 

96-25.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id ., 97.
Idem de Obras públicas de l.’ de Julio de 4858, id., 

96 80 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 100 

anual, id ., 410 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 94-25 v JO a

Acciones del Banco de España, no publicado, 220 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Indus

trial , id ., 2.400 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 por 4 00, id . , 4 0.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id., id., 960.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eus, id ., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 p.
París á 8 dias v is ta , 5-26 p.

Plazas del reino.

D&So. Beneficio. Daño. Benefiei*

Albacete. • • • 4 /  2 d« . .  Lugo. »«••» . .  • •
A lic an te .... 1/8 M álaga .... 3/8 . .
A lm e ría .. ..  par. . .  M u rc ia ....  pard.
A v ila .  4/4 . .  O re n se ... .  3/4 p.
Badajoz.. c . .  . • 4/8 d. Oviedo  par.
Barcelona... 4/4 P- . .  Palencia.. .  par.
Bilbao  par. Pamplona.. 4/4 d.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salamanca, par.
Cádiz  7/8 p. . .  San Sebas-
Castellon. . .  ... . .  t i a n . . . . .  . .  4/4 d.
Ciudad-Real.......................  Santander, par.
Córdoba  4/2 . .  Santiago,.. 7/8
C o ro n a . . . . .  4/2 p. . .  Segovia.... par. . .
C u e n c a .. .. .  .* S e v illa . .. .  7/8 p.
Gerona..................  . .  Soria   3/4 d.
Granada  3/8 . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel.................................
Huelva   . .  Toledo.........  4/2
Huesca   . .  V alencia... par.
Jaén 5/8 Valladolid . 4/4
León.............. | 5/8 . .  V ito r ia .. ..  4/4 p.
Lérida   . .  Z a m o r a . , 4/4
Lpgroño. . . . I j •* Zaragoza... 4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 29 de Octubre de 1862.

Fondos f r a n c é s . ,  j Íoo'/.V, V*.*. 1 9 ® .
( 3 por 400 interior  50.

Españoles < Idem diferida....................  45 5/8.
i Amortizable   22.

Consolidados................................................   931/4 á 3/ 8.
Amberes 25 de Octubre. — Interior, 49-10.*— Diferida, 

44-90.
Amsterdam 25 de Octubre. — Interior, 49 5/16.—Dife

rida, 45 7/16.
Francfort 25 de Octubre.— In te r io r , 49 5/8,— D ife r id a ,  

44 3/4.
Lóndres 25 de Octubre.— Consolidados, 93 1/2, 5/8.— 

Interior español, 54 1/2,—Diferido, 46 1/2.
    • *  ___________

ESPECTACULOS
T ia t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. -  

Función 22.® de abono. — La Favorita, ópera en cualri 
actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i f e . — A las ocho de la noche.— Fun
ción 6.® de abono, série 2.®— Turno 3.® de palcos y d< 
butacas. — Sinfonía.— Beltrán, drama nuevo, original 
en cinco cuadros y un prólogo.—Baile.

T e a t r o  d e l  C irco  (lírico-dramático).—A las ocho y me 
día de la noche.—jSi yo fuera Reyl, zarzuela en tres actos 

T e a tr o  d e  V a ried a d es . — A las ocho de la noche, -j 
Función extraordinaria fuera de abono.—Sinfonía.— A « 
hecho pecho, comedia en un acto. La comedia nueva,_< 
El café, comedia en dos actos.—Baile.— Los zapatos, sai
nete.

N o t a . El producto líquido de esta función está des
tinado á ofrecer un tributo religioso á la memoria deJ 
malogrado actor D. Fernando Oasorio. ,

T e atro  d e  la Z a r z u e l a . — A las ocho y media de U 
noche. — Juegos de azar, zarzuela nueva en dos actos.— 
Equilibrios de amor. # ,

T e a tr o  d e  L o pe  d e  V e g a .—A las ocho y media de y  
□oche.— Lo positivo, comedia en dos actos .— Maruja 
comedia en un acto. Q.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.-—hmj 
fonia.—El ciego, drama en cuatro actos. — S e g u irá  la t - 
nadilla del Trípili, por la Sra. Cruz y los Sres. Qar?}f ¿ 
Corrales.—Baile nacional por todo el cuerpo coreograi ■ 

N o ta . A la mayor brevedad se ejecutarán los ara 
Los piratas; El orgullo, y Pablo y Virginia. ^  ^


